
TESTIMONIO'
EN RELACION 'O

DE LA FORMA DEL TURNO, Y USO
de los oficios de los doze

CONTADORES.
PARTIDORES DEL NUMERO

DE ESTA CiUDAD DE SEVILLA,

y LUGARES DE SU TIERRA, Y DE LA REAL AUDIENCIA,'

y demás Juzgados, Tribunales, Comiísiones,

y Lugares de fu Juriídiccion,

EN QUE SE HACE MENCION

LA REAL CEDULA
DE SU MAGESTAD,

Y AUTOS PROVEIDOS, SOBRE SU OBSERVANCIA;

POR EL, REAL ACUERDO DE DICHA
Real Audiencia, y Sedores

Coníérvadores,

Y DE LA CONCORDIA CELEBRADA , SOBRE SU PRACTICA;
EXECUTORIADA, Y MANDADA CUMPLIR POR LOS

SEñoRES DEL ReAL , Y SuPREMO

CONCEJODE CASTILLA.
EN CONTRADICTORIO JVICIO CON LA

CIUDAD DE SEVILLA,

y DE OTRAS distintas PROVIDENCIAS, SOBRE LA'

execucíon de dicha Real Cédula, alsipor dicha

Real Audiencia, como por los Señores
Confervadores.
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ON MATHEO EUSTACHIO
de Vargas Machuca , Contador
Propaietario

, y perpetuo por fu
Mageftad del Numero, y Turno
de Contadores de ella Ciudad de
Sevilla, y íu Tierra, y de la Real
Audiencia de ella. Provincias,Juz-

gados, y Comiísiones, yLugaresdefu Juriídiccion:
/^Eítifico , que por vn traslado fecho, firmado, y

fignado por Pedro Leal , Efcrivano Publico, y del

Numero de ella Ciudad , en veinte y ocho de Enero

de efte prefentc año, que queda en mi poder , coníla*

y parece, que en fu Oficio, y ante 5ebaftian de Santa

Mária, Eícrivano Publico,' fu antécelTor, en veinte de
Noviembre de mil feifeientos y noventa y quacro: por

el Contador Don Jacinto Aíicncio fe regiftrb vna Carta

de Executoria del Señor Rey Don Carlos Segundo , y
de fu Real , y Supremo Cónfejo de Gañiik dada eit

Madrid en veinte y - quacro de Disiem^é de mil feifi-

cientos y ochenta y íiete , refrendada de Manuel de
Mpxica , Secretario de Camara dél dicho Real Confejoí

por la qual parece, que ante el dicho Confejo pendie-

ron Autos entre Don Juan Añtctfiio de Gáfa-fonda, y
Don Geronymo dé] Cuerba , y Confortes , Vezinos
ella Ciudad,' y . Contadores del Nufríero de la' dicha Real
Audiencia de la vna p^rcé

, y de la otra la Ciudad de
Sevilla , la obfeírvancia

, y cumplimiento de vna
Cédula dé fu Mageftad > y Autos dados pot la dicha

Real Aiidieíicia, y los Señórés- Juezes CoftíérVadorés dtt

dichos Contadores, en orden á que todas lás- Quemas
que fe ofrecieren, y eftuvieílen pendientes, fe repartíefi'

fen por turno entre los doZc Contadores dél dicho Nu-
mero en conformidad de la Concordia, entiH tilos he-

A cha.



Cédula de

elTurno
dada en Za-
ragoza a 6.

de Mayo de

cha, aprobada
j y mandada executar por dicha Real Au-

diencia, que tuvieron principio en efta Ciudad en cin-

co de Octubre de mil leifcicncos fetenta y feis, ante el

Señor Don Fernando de Irabedra de Paz, del Confejo.

de fu Mageftad
, y fu Oydor en dicha Real Audiencia,

como Juez Confervador, y Privativo de dicho Nume-
ro de Contadores, y éntrelos Autos, y Cédulas que eftán

infertas en dicha Executoria, efta vna Cédula del Turno,

y cumplimiento de los Señores del Real Acuerdo, que

fu thenor vno en pos de otro es el figuiente '

EL REY - • Por quanto por parte de Vofotros los

doze Contadores de Quentas , y particiones de la mí
Audiencia de los Grados de la Ciudad de Sevilla, me ha

Édo hecha Relación, que entre las calidades, y ^condi^

cienes con que os hice merced de dichos Oficios , fue

vna de ellas
,
que las Quentas que hizieredes no huvief-.

fen de fer por turno , fino por nombramiento de las

Partes ; de lo qual fe havia reconocido mui grandes in-

convenientes j y agravios
, y que fera de mucho mas ali-;

vio de las Partes, que dichas Quentas fe hagan por tur-:

no, y repartimiento , como fe hace entre los Eferivanos

dcL Numero de la dicha Audiencia , con lo. qual cefaraa

muchos fraudes, é inteligencias defordenadas, que hafta

oy fe han. experimentado j y todo con gran perjuicio de

las Partes, y daños de los dichos Oficios: Suplicándome

fea férvido de mandarlo afsi
, y daros Licencia, para que

el dicho turno, y repartimiento de Quentas lo tengáis,

y firvais entre vofotros cada vno vn año por fu Anti-

güedad, y en cafo, que efto no os parecieíle convenien-

te á Vos, y á vueftro Juez Confervador ,
podáis nom-

brar perfona que firva el dicho Oficio , y que la dicha

mi Audiencia, y Eferivanos del Numero de ella, y de-

mas Juezes , y Jufticias de la dicha Ciudad , no puedan

admitir las Quentas que en otra forma fe hicieren, y fo-

lo en efto fe innoven los Títulos qiie teneis de los dichos

Oficios , y en todo lo demas fe guarden, y cumplan

mo en ellos fe contiene , o como la mi merced fueííe,

y porque para las ocafiones que tengo de Guerras me
fervis



(
I ) fervis con quacrocientos ducados, pagados dentro de dos

Quetoias lasquentasfeAn me fes, he tenido por bien, y por la prefente( i
) mando,

por mrno¡y repartlmien- que todas ks Quemas, y Particiones, q de aqui adelante hi-

tOy y el repartimiento yé cieredes en la dicha Ciudad, y fu Jurifdiccíon, hayan de
JírVaporvnañoporafiti-ícTy y fean por turno, y repartimiento, y eíte le tengáis,

quedad. y íirvais entre vofocros vn año cada vno por vueírra

(a) - -Antigüedad, y íi alguno á quien le tocare no lo quiíle-

el que no lo JirViere re fervir , haya de pallar a el otro que le íiguiere
( ) y

lienfe deponga por mayor en cafo que la perlona que fuere nombrada para el di-;

parte de Votos. cho turno, y repartimiento no vfare bien, y fielmente,

( 5 )
le podáis deponer por los mas votos de los onzeque ref-

puedanombrarpor ta.n y y palle a el otro que le figuiere
( 3 ) y en cafo que

Elección. no os pareciere ello á propofito por los mas votos ante

Eferivano, que de ello dé feé, y de vueftro Juez Coníér-

Que elinteres del repartí- vador, podáis nombrar perfona que firva el dicho Oficio de

mientofalga del Contador Repartidor de Quentas, y Particiones, y removerla, y qui-

a quien tocare laQi^nta. tatla con caufa, d fin ella por ios mas votos, lo qual fea con
intervención del dicho Juez Confervador, con q el interés

(4) que llevare el Repartidor fea por quema del Contador a

Quepara los nomhramien- quien tocare la Que;nta,y partición que fe le repartiere ( 4

)

tos de^partidor concur- y para lo vno, y 1q otro haveisde aísiílir todos dozeCon-
ran todos los Votos, y los tadores, y fi algunos eftuvieren enfermos, ó impedidos,
enfermos por eferipto. hayan de dar fu voto por eferitoí fino es en calo que a

( 5 )
la fazon eftuvieren algunos vacos fin haver quien los fír-

Forma de '^partimientos va., porque en elle calo bailaran los votos de los que fe

(

6

)
hallaren firviendo fus Oficios,

( 5 ) y la forma, y maiie-

Furno de 'Particiones, xa que fe ha de guardar el dicho Repartimiento ha de

(7) fer en la figuíente: (ó) Vn turno de Quentas, y parti-

Furno de jílbaceaf^osi ciones enere herederos ; (7) Otro de Quentas, y Alba-

(8) ceafgos: (8) Otro de Quentas de Tutelas:
( ^) Otro de

Fumo de Fútelas. Chencas de Admiiiillraciones Judiciales, y Extrajudicia-

{9) les:
( 10) Otro de Quentas, y liquidaciones;

(
1

1 )
Otro

Furno de ^dminifira- de Quentas Extravagantes de qualefquier géneros , cali-

ciones. dades, y cantidades cjue fean,
(
li) con declaración que

( 10 )
las Quemas de Albaceafgos, y Tutelas que fe pidiere, jun-

Furno de Liquidaciones, camente con la partición, como es ordinario, hayan de

(
II

)
fer en el turno de partición, pero las que foiamenre fe

Furnode ExtraVagantesi^id{ex& que fe tome la Quema al Tutor, ó Aibacea íin

( )
pedir partición de los bienes, ellas hayan de fer a el tur-

Que las Fútelas, y jílha-, no
ceafgos que pidan con partición, toquen al partido de Particiones.



(
' 4 )

}t9 Jé pueda acre

cer otro Oficio de

partidor.

(m)
Que todas las Q^ntas

ft llenen ai^partidor

i . :
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no c]uc Ies correfponíic, ( i ; ) y el Contador tjue vfare

(13) el dicho Oficio de Repartidor por fu turno, ó kperlo-

El <]{e¡>art¡dor ¡o fta na que nombraredes como dicho es, haya de ferRcpar-

de todas las Quentas. tidor de todas las Quemas que los tales Contadores ha-

yan de hacer de qualefquicr géneros, y calidades que fean,

(14)

y no fe ha de poder actefentar otro Oficio de Re-

^ 14 ^
partidor, ( 15 ) y todas las Quemas que en la dicha Au-

Que m fe putdaacre diencia, y ante qualefquier Juezes , y Juftkias dé la di-

cer otro Oficia de <I(e- cha Ciudad, y fu Jurifdiccion paíTaren, y las que afsimif-

partidor. mo fe hicieren de conformidad de Parres, fegun, y co-

(15) mo fe declara en los Tirulos que teneis de los dichos

Que todas las Ouentas Oficios hayan de fer obligados á venir ante el dicho Re-

filleytnaL%éparüáor partidor, para que los reparta á el Contador, que le to-

care, ( itf
) y ningún Contador,-ni otra perfona las pue-

da hacer fin que primero preceda el dicho repartimíen-

( 16 ^
to, el quál ha de íer firmado de el dicho Repartidor en

Nintwm ferfona, ¿ la Petición que fe diere, para que fe mande repartir, (. 7)

Contador tas hagafin y el Juez ha dejer obligado en el turno de Quemas, lue-

eflir repartidas. go que fe pida a mandar que el Repartidor la reparta an-

(17) tes de proveer otra cofa, (
1 8 ) y el Eferivano ante quien

'El Juec^ro pueda pro paíTare, no ha de poder hacer ningunos Autos en el dicho

yetr otra cofa kajla juicio de Quentas hafta tanto que eften repartidas, y fe-

que fereparta. ñalado el Contador á quien le tocare hacerlas, (iji)yfea

/ jg J
cargo de Refidencía, lo ejue encontrario de efto hiciere

'homifmoelEfcriyanoA dicho Juez, y Eferivano, y losAutosfean nullos,y fe

pueda aSiuar. pueda denunciar de ellos, y ninguna perfona de qualquier

calidad, y ellado que fea no pueda nombrar Contador

Lo en \ontrar-io fea para hacer ningunas Quentas de qualquier genero que

carm de refidencia ¿ fean, fino precifamente hayan de ir, y acudir a el dicho

’^uTz , y E/criyano,y Repartidor, para que por el turno fenale el Contador que

los Míos nuUos,y fe le toca hacer las dichas Quentas i y fiendo fenalado le

pueda denunciar deltas entreguen los recados, y papeles para hacerlas, y antes, no,

/ (io)ylo mifmo fe entienda con los Tutores, Curadores,

rio mfmo con los Tu- Adminiftradores, Padres de menores, y otr^ qualefquier

tares Curadores, Ta perfonas que halla aquí han tenido facultad de nombrar

drésde menores, y de- Contador por si, ó por otra perfonaj afei menorescoino

mh perfonas que íc- aufentes , fino -que aya de acudir a el dicho REpartidor.

nian facultad de nom para que la reparta i el Contador que ie tocare j^rfu

hrar Contadores.
. . ...



de Q^mas
Extrajudiaa 'es , ha

yiendo tercero nom~

hrado.

Los 'Efcr'fvanos Tuhli-

eos3 y ^ales'^ pue^

dan otorgar Efcriptit -

ras de Comprowjfo en

^uentas que aya norn‘

hrados terceros, o Ar-
bitrosy fin que primero

fea ajujiada por el Con

tador en turno, quedan

dojoto en el Arbitro la

facultad de jufgar, y
en el Contador de ajuf
tarlas.

Lo que en contrariofe

hickf e, fe denuncie, y
al Eferiyanofe le caf-

tigue d "Voluntad del

iSr. ConferVador,yfea

cargo de rejídencia,y

los Inftrumentos invá-

lidos.

rdo puedan los jue:^s

nombrar Contador de

Oficio. .

C^4}
Los Contadores q las

hicieren fin turnofean

cafiigados conforme la'

claufula de fus títulos.

Las ^ufiicias q no lo

cumplieren fea cargo

de refidencia , y las

(dantas nullas.

\’jAA

turno, (
ii

) y de lamifma manera fe entienda ron las,

Quencas que íe hicieren ¿excrajudiciales íin auchoridad de

Juez, como haya tercera perfona nombrada para hacerlas,

y lo que en contrario de éfto fe hiciere fea invalido, y fe

pueda proceder contra ías perfonas que lo hicieren , y
las Quentas fean en si ningunas, {2.2.) y los Eferivanos

Reales
, y Públicos, no puedan otorgar Eferipturas de

efta calidad, ni de otra que mire a Compoheion, ni Quen-

ta en que haya nombrados terceros, ni otras que hacen

con timio de Compromiílb, nombrando Juezes Arbi-

tros , los quales ajuílan las Quentas , íin que primero

los dichos Eferivanos remitan el contrato á el dicho

Repartidor ,
para que lo reparta a el Contador que le

tocare por turno
,

para que fe juiite con el dicho terce-

ro, b Juez Arbitro para hacer las dichas Quentas, íin que

por ello fea villo quitar á el tercero, ó Juez Arbitro la

Inculcad de poder juzgar en el dicho cato fegun, y co-

mo cubierc el poder de las Partes, porque el Contador

a quien tocare hacer las dichas Quentas, folo ha de te-

ner facultad para formarlas , y ajuftarlas conforme las

Relaciones, Memoriales
, y demás Recados que para ello

le fueren entregados , y lo que en contrario de efto fe

hiciere, fe pueda afsiiniímo- denunciar
, y el Eferivano

que otorgare la dicha E,fcriptüra de Compromiílo, ú
otra que mire á Quenta, en que haya Tercero nombra-

do fin que primero preceda el dicho repartimiento, ha-

ya de íer calfigado á el Arbitrio de vueftro Juez Con-
íervador , y fea cargó de refidencia

, y las Quentas
, y

compromiííbs no fean validos, y fe pueda ir contra ellos,

(¿3 ) y qualefquier misjufticias para ningunas Quentas,

ni Particiones no liah de poder nombrar Contador de

Oficio, fino que las mande repartir á quien le tocare por

fu turno,
( ¿4) y los Contadores que la hicieren fin to-

carle por el dicho repartimiento , fean caífigados con-

forme á la claufula- de fus Tirulos
:

( z 5 ) y las juílieias

que no lo cumplieren , y obfervaren afsi, en fus Refi-

dencias fe les haga cargo de la culpa
, y omifsion, que

en ello tuvieren, y fean caftigados por elloj y las Quen-

B cas



{^26)
En los cafas de recifa^

Jtori, Je acompañe con

elque le tocarefinien-
te en turno.

Si todos fueren recufa-

dos nombre el fiei^'vno

de los do:^ej yf los dos

no fe conformaren fe

nombre terceropor tur

no.

C 27)
Mandandofe hacer al-

guna Quenta-, afsien la

Q(eal .Audiencia como

en otra ’^urifiicciony

toque al ^partidor el

repartirla.

C283
has Quentas ya re-

partidas no buehan a

repartirfe fno que las

ha^a a quien toco.

Si efie dexare el Oficio,

ofe muriere, las fina-

lice elfubcejjbr.

Solo ha de fer obligado

de mofirarlas al 3^-
partidor, para que las

coteje, y anote.

C 30}
derechos del apar-
tidar.^

tas feaii en si ningunas, {i-6 ') yen loscafoS que íos di-

chos Contadores fueren recufados, hayan de rcpaiciiíc

las dichas Quentas a otro Contador, que por el turno

le íiguiere, para que fe junte con él por acompañado pa-

ra hacerlas dichas Quentas j y ñ de cífa manera todos

fueredes recufados , en tal cafo el dicho Juez haya de

nombrar vno de los doze Contadores, el que le pare-

ciere, y íi los doze no fe conformaren
, y fuere necef-

fario nombrar otro, haya de fer repartido por turno en-

tre los dem^ compañeros, (a.7) y mandandofe tomar

Cuentas, ó hacer algunas Liquidaciones, afsi de Cartas

Executorias como de Quentas de Adminiftraciones
, y

de otro qualquier genero c]ue fe reduzga á Quenta, afsi

por las Jufticias Ordinarias como por el Rexente, juezes,

y Alcaldes de la dicha mi Audiencia, haya precifamente

de tocar a el dicho Repartidor ei repartirlo a el Conta-

dor que le tocare por fu turno
, y no fe puedan hacer

de otra manera , ni los Juezes las admitan,
(
a? ) y las

Quentas que vna vez fueren repartidas á qualquiera de

ios doze Contadores, no hayan de poderfe bolver á re-

partir, íino que precifamente las hayan de hacer aquel,

á quien fe le repartid por fu turno,
( ) y fi eífe dexa-

re el Oficio, d fe muriere, de manera que haya de entrar

otro en fu lugar á fervirlo, no por ello fea viftoferne-

ceííario bolver a repartir las Quentas que tenia a fu car-

go por el repartimiento , fino que precifamente le haya

de tocar el hacerlas, y acabarlas á el Contador, que de

nuevo entrare a fervir el dicho Oficio, como fi á él mifi

mo fe le huvieílén repartido
, y folo ha de fer obligado

el dicho Contador que afsi de nuevo entrare a moífrar

las Quentas que eítuvieren por hacer, y firmar de fu

Anceceíldr, trayendolas a el Repartidor para que lo pon-

ga por razón de los libros, cotejándolas íí fon las mifmas

que fueron repartidas a fu Anteceíldr, y el dicho Repar-

tidor lo ha de dar por fee, a el qual ha de fer obligado^

el Contador que afsi de nuevo entrare, a acudirle con,

los derechos que le tocare de cada Quenta que tomare

la razón corno dicho es. (30) Quanto a los derechos que ha

de poder llevar el dicho Repartidor por el trabajo, y ocu-,

pación q en el dicho Repartimiento tuviere^ y en tener
^

' los



los Libros que fueren neceílarios, han de fer quatro reales

de cada Qaeiica, que afsi fe repartiere de qualquier gene-
ro, y calidad que fea, los que les ha de pagar el Contador

(31) que entrare de nuevo á íervir el dicho Oficio por cada
Bn todos ¿Oí cdfos co- ^enta de que tomare la razón, (31 ) y en todos los ca-

tjojca el Con/érVador. fos en que huviere quexas, afsi de parte de ios dichos Con-
tadores, como de otras perfonas, en razón de lo tocante

a las dichas Quentas, y que no fe os guarde, y cumpla lo

contenido en vueftros Ticuios,y en eíía mi Cédula, haya
de conocer, y conofca el dicho vueftro Juez Conferva-

(3*.) dor, juzgando, y fentenciando como lo hallare porde-
^Mandafe a la jiudien^ recho, (3 2. ) en cuya conformidad le mando a el Rexence,

da execute lo contenido y Juezes déla dicha mi Audiencia, y Alcaldes mayores
inejla Cédula, de la Quadra de ella, provean, y le den orden fe execure

lo contenido en efta mi Cédula, no embargante lo dif-

puefto en contrario por los Tirulos de los dichos Ofi-

cios , y qualefquicr Leyes, y Pragmáticas de los mis Rey-
nos, y Señoríos de la Corona de Caftilla, y lo dem^ que
haya, d pueda haver en contrario

, que para en quanco
a efto folo altero los dichos Tirulos, y difpenfo con las

(53) dichas Leyes, (33) quedapdo como han de quedar las

Quedan en fu fuer^ demas Condiciones, Calidades, y Preheminencias en los

yyigor lo demas con- dichos Tirulos expreílados, y las dichas Leyes en fu fuer-

tenido en losfitulos, za, y vigor, fin que por ninguna caufa, y razón que fe

ofrefca, le pueda ir, ni venir contra ellas, que afsi es mi vo-
luntad, y que tomen razón de efta mi Cédula, Gcrony-
mo de Canencia Contador de Quentas en la mi Conta-
duria mayor de ellas, hii Secretario, y de la Junta de me-
dia Annata, y los mis Contadores de la Razón que la tie-

nen de mi Real- Hazienda, y declaro, que de efta meced
haveis pagado el derecho de la media Amiata, que im-
porto cinco mil feifcicntos y veinte y cinco maravedis,
el qual han de pagar conforme á, reglas dél, todos los

Subceílbres en los dichos Oficios, .cada vno la que le to-

care por razón de efta Preheminencia, demas de la que
debiere de fu entero valor, fienda'dc los comprehendi-
<k)s én eftc derecho, fechaen Zaragoza a feis de Mayo
de milfeifcicntos y quarenta y cinco anos ~ YO EL REY-
Por mandado del Rey nueftroSenór, Antonio Carnero.
Xoiiie la razón, Gcronymo de Canencia. Tomé la ra-

zón



Ohedecimiento del

Acuerdo i Am
de 1^4^.

* Vi ;> 3' 3 íí O í í ci« n«“atí?,ñífsí .,
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'-76n pSr Aüfencia del Contador Pedro de León. Aguílin

de Laíla. Tomé la razón, Martin de xVÍedina Laño de

la Vega.

En la Ciudad de Sevilla, en Lunes cinco diasdcl mes de

Marzo de mil feifeientos y quarentay íeis años : tllando

los Señores Rexente, y Oydores -de la Audiencia del Rey
nueítro Señor en Acuerdo General, fue leida por mi el pi c-

fence Eferivano de Camara vna Cédula Real de fu Magef-

tad, firmada de fu Real nombre, y refrendada de Antonio

Carnero fu Secretario, fu fecha en feis de Mayo del año de

feifeientos y quarenca y cinco, tomada Ja razón por Gero-

nymode Canencia, en q por ellaparece que. fu. Mageílad

hace merced á los Contadores deQuentas, y Particiones

de efta Ciudad, de que el exerciciode fus Oficios fea de

aqui adelante por turno, y repartimiento, y no por no-

bramiento de Partes, como fe difponia en fus Titules,

y fe íírva el Oficio de Repartidor entre ellos mifmos, d

nombrando perfona que lea tai Repartidor
5 y el dicho

turno, y repartimiento de Quentas, le tengan^ y firvan

- entre los fuíodichos por fu Antigüedad, fegun, y como di-

cho es ; y el Señor Don Juan de Sante-lices, y Guevara,

Cavallero del Orden de Santiago, del Confejo Real -dé

fu Magcftad la tomo en fus manos, besó, y pufo fobre

fu cabeza, y los dichos -Señores dixeron, que la obede-

cían, y obedecieron con el acatandento debido, y man-
daron, que fe cumpla, fegun, y como en la dicha Cédula

Real fu Mageftad manda, en rodo, y por todo como en

ella fe contiene, de. que doi feé ‘rt Va teftado -- Señor

Governador-- Enmendado Sil* - Alonfo de Corte-

gana-- Concuerda con fu Ori^nal, que entregué a Don
Antonio Avello de Acuña,' Goniador dei Numero de

efta Ciudad, y llevó en fu poder, de que firmó aquí fu

rccivo en Sevilla, en diez yocho .de Noviembre de mil

feifeientos y íentcntiy fíete años^^ Chríftoval Maefíe —
Don Antonió Avello de Acuña. -

Y afeimifmo efta.-;infcrta en' dicha Executoria vna

petición de los Coráadbres del Numero, y Auto del Real

Acuerdo, fu thenor es-cl íiguknte,
;

Los



. . Los Contadores del Numero de cfta Real Audiencia,
Temionijobre^ut firmamos, decimos, que V.S. por fu Auto de
í íurno deTarti- y^^uerdo General, tiene mandado, que todas las Parcicio*
amesJe dmdaen Quentas de Tutelas, Albaceafgos

, y Liquidaciones,
qHp:ro , y otras

^ qualefquiera que por nueftros Títulos nos per-
cofas^ a m^orgo-

fe repartan
,
por turno i y porque en quantoa

yierm del i urna, dichas particiones no ay igualdad, por fer vnas de po-

co vtil, y otras coníideraDles, combiene, que V.S. fe fir-

va de mandar, q de dichas Particiones aya quatro turnos,

vno de contia de hafta diez mil Ducados, y otro defde

diez hafta veinte mil, y otro defde veinte hafta qua-

renta, y la otra defde quarenta en adelante, y que el

repartimiento no fe haga- hafta que fe ayan prefentado

los Inventarios > y Aprecios
,
para- que íe reconofea la

cantidad, y que efto lo feñále vno de los dichos Conta-
dores , como los Eferivanos feñalan lbs pleyros, para que
el Repartidor le ponga en . el partido que le toca, y que
el pleyto que por qualquiera cofa le huviere tocado á
vno de los dichos Contadores, le figa para en todas

las cofas que en el fe ofrefean de todas Quentas : Pe-

dimos, y iuplicamos á V. S. mande fe haga como fe

contiene en efta Petición, que con efto fe evitan frau-

des, y ay toda igualdad, y que fe hagafaber a el dicho
Repartidor pedimos Jufticia - - Don Gonzalo de Abreu

y Ayala - - Francifeo de Ledefma Alfaro - - Antonio del

Caftillo - - Licenciado Don Franciíco de Salas Infante.

d delaño
Lnla Ciudad de Sevilla, Martes onze de Agoftode

,

° ^ mily feifeientos y cinquentay quatro años : Los Señores
e I $4. Governador, y Oydores del Audiencia del Rey nücftro

Señor; Haviendo viftola Petición de efta otra oja, por
quatro Contadores del Numero de efta Ciudad , man-
daron, que en conformidad de lo pedido en la dicha

Que el rep.irtimieH- Petición, en las Particiones para el repartimiento de ellas

to de 'Particiones entre los Contadores del Numero, aya quatro turnos

fe divida de qua- de las cantidades, que en la dicha Petición fé dice, y
tro turnos, Vno de que el repartimiento no fe haga hafta c]ue fe ayan pre-

contithafla lop. fentado ios Inventarios, y Aprecios, y entonces vno
Ü^ucuUQs,otro def- de los Contadores del Numero, feñale la cantidad, pa-

de C ra



í!e 1 o h.íjl-i 2,oy

Ducados, otro dcj-

de zo hafta 40^
Ducadosi pero def-

de 400 Ducados

en adelante^ y que

no fe repartan ¿as

Q^ntas hajia que

ejlen hechos los ln~

-Ventarlos

Titulo de Contador

de Don'^ttan Ma-
rín en 15 de Fe-

brero de I 66y.

(0
Quentas que dehtn

executar.

ra c|ue el Repartidor haga el repartimiento el qual

Contador ha de fer el que en el primer Acuerdo del

año fe feñakre por los dichos Señores : Y por lo que

relia de efte año, nombraron a Diego Lop^z de Bal-

mazeda, vno de los dichos Contadores, y mandaron,

que el Píeyto que por alguna Quenca le huvíere tocado

á-vno de ios Contadores, las demas Quentas. en. que

fe huviere:jde remitir, y mandar que la haga Contador

de los doze, fea el dicho Contador fin nuevo 'repartr-

mienro, y afsi lo proveyeron - - Aguftin de Villavicen-

cio-- Concuerda con la Petición, que dieron dichos

Contadores, y Auto que fe proveyó por los Señores, Go-

vernador, "y Acuerdo General, de que doi fee-- Aguf-

tiii de Vrllavicencio

Y afsímifmo en dicha Execucoria, eílá inferco va

Teílimonio. dado por Juan del Baño, Eferivano de di-

cha Comifsion, en que hace relación de los Autos que

fe havian hecho, y formado ante dicho Eferivano, en

razón del cobro, vfo, y exercicio de dichos Oficios, y
ante el Señor Doótor Don Fernando de Irabedra de Paz,

del Confejo de fu Mageftad
, y fu Juez Privativo, y

Confervador de dichos Oficios, por fu Real Cédula, da-

da en Madrid a quinze de Enero de mil feiiciencos, y

fetenca, en que con relación de ella, y de la Cédula

del Turno, año de mil feifeientos quarenta y cinco, ya in-

ferta: Y ligue dicho Teftimonio, en la forma íiguienre:

Y afsimifmo por parce de los dichos Contadores,

fue prefencada ante el dicho Señor Juez Confervador,

en los dichos Autos vna Real Cédula, y Titulo de Con-

tador, dado por fu Mageftad el Rey nueftro Señor,

Don Carlos Segundo, que Dios guarde, á favor del Con-

tador Don Juan Mathias Marin de Salas, fu data en Ma-

drid en tres de Febrero de xnil y feifeientos y fefenta y
fíete años, que efta firmado de la Reyna nueftra Señora,

y refrendado del Señor Bartholome de Legaíla, fu Se-

cretario. Por el qual confta, que entre las Calidades, y
Preheminencias de los Oficios de los dichos Contadores,

fe Ies concede, (
i )

que precifamente hagan todas, y qua-

lefquier Quentas, y Particiones entre herederos, repar-

timientos de Dehefas, y
Heredades , Liquidaciones de



(i) Cartas Executorias He qualefquíer interefes, y prcteníío-

Qj^no las puedan ha- nes que fe dcduxeren. en juicio, y las Quemas de Ture-
ca/* otras perfonas fo las. Curadurías, y Mayordoinias, Afsiencos, y Adminif-
iaspenaSyqueJeexpre- craciones, y Contratos, y de todos los demas Derechos,

faran, ni por nombra- que fe reduxeren á. Quema, ora fea en juicio, ó de con-

miento de la Audiencia íormidad de Parces, (i
) y que no las pueda hacer otra

u de otro '^uex^de ejla perfona alguna por nombramientos de la Jiifticia, ni de
Qudad^y fu '^urtfiie- \zs Parces, fo las penas que adelante fe contendrán, afsi

Clon. (3) en la dicha Real Audiencia, como en los demás Tribu-

See:^ptuan las Quen- nales de la Jufticia Real de efta Ciudad, y fu Jurifdic-

tas de Tropriosy y To- cion, ( 5 )
quedando exceptuadas can-folamente las Quen-

Jitos de los Lugares q tas de Proprios, y Poíitos, en los Lugares, que tienen

tienen Contador de Contador de quarenca años á- aquella parce, déla crea-

años antes de la confe cion de los dichos Oficios de Contadores del Numero,

Jion delTriVikgio, con falario afenCado para ello , con licencia del Real

" (4) Confejo j (4) y las Quemas que qualquiera períona to-

Xlas Quentasextraju- md. á lus Mayordomos, Criados, ó Renteros
j
porque

díctales que toman las eftas las han de poder tomar fus Contadores , y las

partes por fus Conta Quentasde Abanzos, y Compañías de Mercaderes,
( 5 )

dores , ^ban:^os,y con declaración, que en llegando las dichas Quencas
Mercaderes, exceptuadas á juicio, las reviífas, y liquidaciones que

(5) de ellas fe hicieren, las han de hacer los dichos Con-
Tero llegando e^as a tadores del Numero; (^) y lo niifmo codas lasque fe

juicio tocanlas revijias ofrecieren, afsi de los géneros exprcílados, como de otros*

a Contadores. qualefquier, aunque fe hagan de conformidad de Par-

(
6

)
tes, fin auchorídad de la Jufticia, haviendo norabramien-

r las Qmntas extra- to de Contador en tercera perfona
,
que no tenga in-

judiciales que fe ajuf terefes en las dichas Quenfas
;
porque todas las excraju-

tan nombrando terce- diciales que las Parces no hicieren por fus perfonas cn-

ro Contador. ere si, han de fer de los dichos Contadores, y todas las

(7) judiciales de que queda fecho menfion; (7) Yejue las

Ni lasjufticiaspuedan Jufticias, para ningunas Quencas, ni particiones han de
n'^mhrar Contador no poder nombrar otra perfona, que no fean de ios dichos

fendo del Numero, ni Contadores numerados, ni admitir nombramiento en
confentir que otrasper otros, ni confentir que otras perfonas hagan las dichas

fonas las hagan. Chemas, ( 8 ) y filo hicieren, los denuncien, y cafti-

( 8 )
guen, por vfar de oficio que no tienen licencia de fu

Se cajliguen ios que hi Mageltad para ello, y que por la primera vez feancon-
cieren Qi^entas, prime- denados en veinte mil maravedís, y por la fegunda, la

raVe:^en 2.or^ 7nrs.y -
. pena

lai. la penadoblada, y tercera looy marX\>edis,y ¿Sf.años de defierro.
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pena cioblaSj, y por ktercera, en cien mil maravedís,

y y j y quatro años de deftierro del Reyno s ( s ) y que las

y las Jufiicias ¡¡Heno Jufticias que no lo cumplieren, y obfervaren , fc les Ua-

lo cumplieren fea car- ga cargo en las refidencias, de la culpa, y omiísionque

70 de repdencu. en ello tuvieren, y que las (^uentas lean en si mngu-

íio) nas> ( lo

)

y que los dichos Contadores no han de po-

Que los Contadores no der fer recufados fm caufa legitima, de la qaal ha deco-

jidnrecufaiosfincau- nocer la Juflicia fumariamente, y lo que determínale le

faameonofea la luf ha de executar fin embargo de apelación.
(

1
1 ) Y por

tkia fumariamente. el dicho Titulo , fu Mageftad concedió a los dichos

{ ,i )
Contadores ,

que fean eíTemptos desoldados. Tutelas,

Concedenfe es 'Curadurías
, y los Oficios ferviles de República, ( i a ) y

gracias. que tengan aíiento en los Eftrados de la dicha Keai

^ )
Audiencia, fm perjuicio del aíienco que tiene en ella

[/^JíetitoenBíiradosde Fifcal déla Jutuicia Ordinaria

-

la ^al Audiencia.

L ILCaj. aei

Y afsimifino ,
por parte de los dichos Contadores

fue prefentada en los dichos Autos la Concordia fecha

entre los fufodichos , en razón del cobro de fus Ofi-

cios, y turno de las Quemas que les pertenecen; la

qual dicha Concordia es del thenor figuiente
a — . 1 , ^ !

Concordia del turno

año de iffyo.

’‘

^~>Onformidad , y Concierto, que los Contadores

del Numero de la Real Audiencia, y de las Juíli-

cias Ordinarias de ella Ciudad, y Lugares de fu

Tierra, y Jurifdiccion, hacemos los vnos en lavorde los

otros, y de fus Oficios, y de los que en ellos fubcedieren,

alsi por la vtilidad publica ,
que de ello fe recrece a

las Partes, como para la obfervancia, y confervacion

de fus Títulos, y Privilegios que les eftá, y fue con-

cedida por fu Mageftad el Rey nueftro Señor Don

Phelipe Quarto{que Santa Gloria aya) en la venta de

los dichos Oficios
,
por el año paíTado de mil y feif-

cientos y treinta y quatro, y el de poder repartir entre

fi por turno las dichas Quentas
, y en la forma que

les parecieíTe, por Cédula del dicho Rey nueftro Señor,

dada en Zaragoza, en feis de Mayo de mil y feifeientos

y quarenta y cinco. La qual dicha Convención, ajuíte,

y conformidad, hacemos por juilas razones queá ello

nos mueven ,
principalmente por eícufar la íolicitud

que



^ue para obtener los Nombramientos fe hacen, inten-
.

tando las Parces que hacen los Nombramientos, fer ab-

folutos dueños de la difpoíicion, que deben tener las Quen-
tas , de que fe recrecen graves daños

, y Pleytos, por
no conformarfe ordinariamente los Contadores, dando
pareceres diverfos, y fer neceíPirio nombrar tercero en
difeordia,: y feguirfe dilatados, y coftofos Pleytos. Y
que las perfonas que tienen Coníulta, ó interveníion en
los negocios, quieren participar de los derechos, que el

' Contador nombrado lleva por fu ocupación , de que

también fe recrecen collas,, y daños a las Partes, y otras

r-i
~ caufas dignas de remedio; las quales ceñarán mediante

ella Concordia, y conformidad, procurando la igualdad

de los dichos Oficios* y principalmente el bien publico

que fe ligue á las Partes; Aviéndolo confederado, lo pone-

mos en execucion en la forma íiguiente—

—

1
)

Primeramente , eílamos de Acuerdo, en que haya

Turnos de vn Turno de particiones entre herederos , el qual fe ha

^articioms, <1^ dividir en dos partidos : Vno de Quentas, por muer-
te de Padre, y otro de Quemas, y Particiones, por muer-
te de Madre ; de los quales han de falir otros dos ramos,

o turnos de particiones de menor quantia de los cauda-

les que no llegaren á mil ducados de cuerpo de hazien-

da, de que fe ha de hacer repartimiento á parte. Y el

repartimiento, que de las dichas particiones fe hiciere,

afsi de las de hazienda grueña, como de las de menor
quantia, ha de fer, tomando la antigüedad del Conta-
dor , por la del día del entierro de la perfoaa , cuyos
bienes fe dividan

; y en las particiones que ocurrieren,

de ios que huvieren muerto en Indias , u en otras par-

res donde no fe pueda confeguir la feé de muerte , ha
de entrar el Contador por el día de la prevención de

los negocios, y antigüedad de fu Oficio
; y ocurriendo

en vn dia prevenirle dos , ó mas negocios , en que no
íc puede reconocer antigüedad ; en elle cafo, fe ibrtea-

rán en prefencia del Eferivano ante quien ha de adlua-r

el Señor Juez Confervador. Y lo mifmo fe ha de enten-

der coa los negocios de Jas perfonas vezinas de eila

P Clu-



Ciudad ,
que en otras partes huvicren muerto , de que

me todas
confeguit tee

_

de muerte con facilidad. Y
Tutelas^ y de7nás<y^ todos los negocios de Tutcl;^, demas Quemas
Rentas incidentes QO'cSs.xxi'i^vx^s 3 y dependientes a las particiones j las ha
toquen al que le to- hacer el Contador á Odien huvieré tocado la dicha

aunque fe hagan muchos Mos defpues de he-

cha la parnciori , y en elio'-han devlubceaer ios Conta-

En cafo de recu~ dores que entraren defpues á -Viar^^y^^xercer los Ohcios,

faetón no entre í-/ cada vno en lo que le to¿are. Y en.-Ios cafos que los

acompañado hajiq q dich(^ Contadores fueren, recufados, ,íe han de entregar
fenefea la quenta^

papeles para hacer las Q^ntas á el Contador á quien

huviere tocado la partición en el turno^ y la na de na-

cer antes que el acompañado '

'
"

ItejUjeífamos convenidos en que aya otro Turno de

Turno
Tutelas, de aqueUas en que eftuvieren he-

fn partición. chas las particiones ^ y en las de que no huviere parti-

ción : Y el répartimíenro de ellas fe ha de entender por

ia mifma forma, y antelación <|ue fe refiere en el Capi-

culo ante eferipto, de la antigüedad del Contador
, y fee

de muerte de lá perfona, cuyos bienes heredo el menor.

C 3 3
^ ,

Item> que aya tercero Turno, y Partido de Quemas
Turno^ Ahintef- Abinceftatos , en que no huviere partición para li»

tatos fin partición,
quinto perteneciente á el Alma: Y eíle repar-

timiento ha de fer por el orden que el de las particiones*

C4<) Item, ha de haverquarto Turno, en que fe han de
Turno de Albaceaf- todas las Quemas de Albaceafgo de Almas herc-

^deras deras, que afsimifmo fe ha de hacer el repartimiento

por la prelacion , y antigüedad referida en el turno de

particiones " '
• —

Item, ha de haver quinto Turno, en que fe repartan.

T>os turnos deTa- todas las Quentas de Patronatos de Legos: Y para el

tronatos de Legos, j-^parcimiento fe han de hacer dos partidos ; vno de los

que pallaren de quinientos ducados de renta
: y otro de

menor quantia, de los que llegaren á los dichos quinien-

tos ducados “

Item, ha de haver fexto Turno, y partido, en que fe

C tí )
repartan todas las Cuentas que en qualefquier Tribunales,

Turno de Rentas y Juezes de Comiísion fe mandaren hacer de Oficio de

de Juesses de Co- Jufticia, cuya antelación íé ha de tomar por la antigue-

mifiswn.^ y las que
^ j Contadores, ydos dias de las provocaciones de

fie mzsteren de - a - ,

do de Jufiiicia. •



"83
Liquida--

los negocios, cíe los no expreíTados en los dem^ Capítulos

^ ^ ^
de efta Concordia

^

—
Turno de Tercerías Item, ha de haver feptimo Partido, y Turno de Ter-;

en difcordia. cerias en difcordia , el qual fe ha de repartir por la an-

tigüedad de los Contadores, y las fechas de los Autos, en.

que fe cometieren las Quencas a tercero Contador dcl

£
8 ^

Numero en difcordia

Liquida- Item, ha de haver oótavo Turno, en que fe han de
cienes. repartir las Liquidaciones de Cartas Executorias, y las de-

má^ que íe hicieren con titulo de Liquidaciones
, y la

antigüedad fe ha de tomar para el repartimiento, por la

de cada Contador, y fecha del Auto en que fe mandare

liquidar -
.

——

—

^
Item, ha de haver nobeno.Turno de Quencas de Ad-

Turnode miniftraclones, afsi de Concuríbs de Acreedores, como
traciones, otras qualefquiera que fe pidieren en juicio, y fe manr

daren híu:er, cuyo repartimiento ha de fer por la antela-

ción de la antigüedad de los Contadores, y fechas de los

("lo) Autos en que fe mandaren hacer — —

.

Turno de Compa- Item, ha de haver dezimo Turno de Quemas de Com-
niasy ajtentos , y pa£ias Aíientos, Arrendamientos, y otras qualefquier que
ÁAtn/is f‘Xtra.'‘úaíran- C. , , \demas extravagan'-

fe mandaren hacer en juicio, de las no contenidas en los

Turnos, y partidos antecedentes
} y el repartimiento fea

f 1 1 ) por el orden referido --

Turno de Compro- Y que las Quentas que fe hicieren por Compromiííb,.'
mijfos. Eferipturas publicas , ayan de repartirfe por turno

a el partido que le tocare de los contenidos, en efte Me-
morial, fin que los Eferivanos Públicos puedan hacer las

Eferipturas, no haviendofe repanído la Quenca por turno,

y hechola el Contador a quien le tocare por lu antigüe-

dad, en conformidad de lo concedido en nueftros Tirulos.

Item, fe han de repartir entre los doze Contadores

TurnOi y repartí- los Lugares de la Tierra, y Jurifdiccion de Sevilla, ha-

tnientoporforteo de doce partidos iguales por las vezindades de los

los Lugares de la
Lugares, forteandofe entre los dichos Contadores,

tierra de Sevtllai y .. ,
°

. u l
Jurifdiccion de la llevando cantos vezinos vno como otro, para que necno.

Real Audiencia, y fabido lo que a cada vno toca, pida ante el Señor

juez Confervador, loque le convenga, en razón de que

íe execute, cumpla, y guarde lo contenido en los Títu-

los, yqueá ello al^an los dos Contadores Diputados,

que
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y y' ‘’^qíte por los niefes del ano han de eftar en turno—
^a<r ¿ffs Ej/rivanos Y para que aya noticia de todas las particiones, y Quen^
^ert Tefiiynmio de tas que fe debieren hacer, y en cecial de las atraíla-

las Rentas pen-¿^^ combiene, que fe pida Auto, en que fe mande ge-
dientes.

neralmence á losEfcrivanos Públicos, de Provincia, juz-

gados, y los demas, y los de Comifsiones, den Tcítim<5-

nio álos Contadores Diputados que ha de haver por tur-

no, como adelante fe dirá, de todos los negocios deTu-

telas, Abinteftatos , Almas herederas. Patronatos, y los de-

más expreííados en efte Memorial , aísi de los que fue-

ren ocurriendo, cómo de los refagados, y que los Efcri-

vanos Públicos, den Teílimonio de los defernimientos de

Tutelas , de diez, ó quinze años á ella parte , d el tiemp

de los defeernimien- mas, ó menos que pareciere combemente. Y .que alsi

tos de Tutelas y y mifmo den relación de los Patronatos mencionados en
Patronatos. Eferipeuras de fus oficios, del tiempo, y años a ella

parce ,
que pareciere que combiene

,
para que avida la

noticia , los dichos Contadores del turno pidan que fé

hagan las Quentas '
—

'

Item, eftamos de Acuerdo, y conformidad de re-

Nombramiento de partir entre nofotros el cuidado , agencia , y folicitud

necefsica para el buen cobro de nueílros Oficios,

^dinJms^lJros.^ y pedir todo lo que álaconfervaciondeellos combiene,

y lo demás que fuere neceílario en juicio, y fuera dél,para

loqüal nos damos defde luego poderlos vnos álos otros,

y los otros á los otros, en tan baífante, y cumplida forma,

como podemos, y á lugar de derecho, para q en el primero

mes del año aya dos Contadores del Numero, los quales

han de tener en si, la voz, y defenfa de todos los demás

en general
, y en particular j los quales han de vfar el

dicho Oficio por tiempo de vn mes, entrando primero

ios mas antiguos en el de Enero, y el mes de Febrero

los dos figuientes en antigüedad, y el mes de Marzo los

que fe figuieren : Y afsl fubcefsivamence han de ir en-

trando por antigüedad, hafta que pare en los dos mas

modernos, á quien á de tocar el mes de Junio, y luego

á de volver la Rueda, volviendo á entrar en el mes de

Julio ios dos mas antiguos, y c-orrer haíla los dos mas
moder-
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modernos

,
que han de entrar en el mes de Dizieinbre,

y por efte Orden han de quedar afsignados los niefes
ITengañ el cuiida-^

^ todos los años que fueren corriendo. Los qualesj entre
líe tener Librospa-,Tvr^ii j

ra tomar razón de 1^ nemas colas que han de tener a lu cargo, han de

las Rentas. fcr Libros donde fe efcriba la razón de rodos los nego-

cios, y Quentas que ocurrieren, y fe debieren hacer, y
repartirlas, fegun, y en la forma que queda referido—

Item, eftamos combenidos, que por efcufar quexas

"Forma de taffar de las Parces, y que fe proceda con juftificacion, en ra-

zon de los derechos, que nos pertenecieren por la ocu-

pación, y Ordenanza de las Cuentas, y que ninguno ex-

ceda en llevar mas cantidad, que la que proporcionada-

mente merefca , ayan de llevarfe las Quentas que fe hi-

cieren a los dichos Contadores Diputados de los mefesj

los quales de conformidad han de taííar las Quentas, y
jurar las taííafsiones que hizieren : y en cafo que no íe

conformen, ha de entrar en difcordia vno de los dos

Contadores, que por los mefes le ha de feguir en rue-

da i y con el parecer que diere afsimifmo jurado, ha de

quedar hecha la taíTafsion, y íi no obílante huvicre con-

tradicción de la Parte, fe llevara la Quenta, y taííafsion

á el Señor Juez Confervador, para que mande executar,

lo que viere que combiene — —

—

f i<>) Item, que porque los negocios no fe detengan pór
en cafo de falta, ó auíencia, u otro impedimento del Contador á

el negocio, refpeao deque por

ra Contador ,
nueítros Títulos tenemos facultad de nombrar cada vno

de poder nombrar á fu Theniente, que exerfa el dicho Oficio mientras ^ no
eitro Compañero pa- jg exerciere; Efte nombramiento le aya de hacer el Con-

^^af
aufencare, d eftuviere inápedido, en vno de

derechos-, y compañeros Contadores del Numero, en el ínterin

mo, Ínterin que los que no fe facare nuevo Titulo en nombre de otra per-

Thenientes facan fona, y con calidad de partir los derechos que huviere
"Titulo , y lo mifma Contador á quien nombrare para ello. Y que

tanda vacante in- “ falleciere íin hacer nombramiento, en el meerm que

terinque los here-\6s herederos, d perfonas á quien perteneciere el dicho

deros facan Titulo. Oficio, facare nuevo Titulo, ie fortee en prefencia del Se-

ñor Juez Confervador, entre los demás á quien tocare

E vfar
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^Abyíl de isjo.

Zi^yohacion de la

Concordia.

vfar ci dicho Oficio^' con la mlfma calidad de paitirlos

derechos de las Quencas^ con la propiedad, y Scñorio de

el dicho OHcio —
Y en la forma, y manera referida, cjLiercnios que

fe execuce, cumpla, y guarde ella Concordia en virtud

Ás. la Cédula del Turno, con que fu Mageftad nos hizo

merced, mencionada a el principio de efta conformidad,

y concierto, dada en Zaragoza en feis de Marzo de mil

y feiciencos y quarenca y cinco, y lo firmamos de nuef-

tros nombres en Sevilla, Viernes veinte y ocho de Mar-

zo de mil y feicientos y fctenca, quedando en fu fuerza,'

y vigor codo lo dem^ contenido en la dicha Real Cé-

dula de Turno. Francifco Rofel. Antonio de Caílillo.

Don Juan Bríofo Rey. Don Juan Antonio de Cafafonda.

Don Juan Machias Marin de Salas. Don Antonio Avello

de Acuña. Miguel García de Villegas. Don Lorenzo

Duran. Don Joíeph Ponze. Don Juan de Bonmaz y Naba.

Con las quales dichas Cédulas Reales, de que va fe-

cha mención, y Concordia
,
que va inferta, íe prefenco

Petición por parte de ios dichos Contadores, ante el di-

cho Señor Juez, pidiendo, aceptafe la Comifsion de ral

Juez Confervador
, y que aprobafe la dicha Concordia-

;Y con vifta de ella, y de las dichas Reales Cédulas, pro-

veyó el dicho Señor el Auto del chenor ílguiente '

En la Ciudad de Sevilla, a dos. dias del mes de Abril

de mil y feiciencos y fecentaaños; El Señor Don Fernan-

do de Irabedra de Paz, del Coiifejo de fu Mageftad, y fu

Oydor mas antiguo en la Real Audiencia de efta dicha

Ciudad, Juez Privativo, y Confervador de los doze Ofi-

cios de Contadores del Numero de ella. Aviendo vifto

efta Petición
, y vná Real Cédula de fu Mageftad , def-

pachada por fu Real Confejo de Camara, fu fecha en Za-

ragoza a feis dias del mes de Mayo del año pallado de

mil y feicientos y quarenta y cinco, en que fu Mageftad

fe firve hacer merced a los Contadores del Numero de

Quentas, y particiones de efta dicha Ciudad, de que el

cxercicio de fus Oficios fea defde el dia de la fecha en

adelante, por Turno, y no por nombramiento de Partes,

como fe difponeen los Títulos de Contadores, que fe les

defpachó a el tiempo de la creación de los dichos On-
’

cios,



^Aprobación de la

Concordia,

^eña de cien du-
cados al Contador^

que quebrantare la

Concordia , aplica-

dos á la Real Ca-
marUy y dos mefes
de privación de el

T^urno’. Ror la fe-
cunda vess la pena
doblada , y que fe
execute dejde luego

fin ^rhs.

cTos, y que el He Repartidor fe firva entre ellos mifinos:
Y aísitnifmo vn Titulo de Contador de Quencas, y par-

ticiones, defpachado a favor de Don Juan Machias Marín,

y las calidades, y condiciones en el dicho Titulo conte-
nidas. y aísimifmo la Concordia hecha por los dichos
Contadores del Numero , en que declaran la forma

, y
dífpoíicion que han de tener en el referido repartimien-

to. Y aísimifmo la Cédula de Juez Confervador, defpa-

chada en quinze de Enero paitado de efte ano, para que
el dicho Señor Juez Confervador los ampare, y defien-

da en el vfo, y exercicio de los dichos Oficios de Con-
tadores de Quentas, y Particiones , con que ha fido re'^

querido oy dia de la fecha de efte Auto, por parte dé

Don Juan Machias marin. Contador del Numero de cfta

dicha Ciudad, por si, y por los demás Contadores del

Numero de ella, cuya jurifdiccion tiene aceptada ante el

infraeferipto Eferivano
; y fíendo necefiario la buelve á

aceptar de nuevo, y de ella vfando : Mandó, qu?, fe guar-

de, y cumpla la forma del Turno hecha por los dichos

Contadores, en virtud de la dicha Cédula, y facultad

de fufo referida , y como por ella fu Mageftad lo man-
da, y Ies fue concedido, y por ella fe les permite alterar

la forma del Turno por los mas votos, cada vez aue les

pareciere; y aprobava, y aprobóla dicha Concordia he--;

cha, y prefentada por los dichos Contadores, en orden
á. la forma del dicho Turno, y poder que fe dan los vnos

a los otros, para que dos , en nombre de codos , ten-

gan la voz
, y defenfa de todo el numero por los mo-

les del ano, en la forma que fe contiene en el Capiculo,

que de efto traca en todo, y por todo, como en ella fe

condene. Y para fu mayor validación, dixo, que inter-

ponia, é incerpufo fu auchoridad
, y judicial Decreto,

aquel que puede
, y con derecho debe. Y que para que

no fe innove en cofa alguna en la igualdad délos nego-

cios que tienen combenida, ni ninguno de los Conta-i

dores exceda en parte alguna de ella, fe les notifique,

que defde oy en adelante no fe entrometan a hacer la-
gunas Quentas por nombramientos de las Partes, ni por

Compromiíío , ni en otra forma, fino yendo repartida

por io§ Contadores Diputadosde los mefes, en el Tur-
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no á quien tocare la dicha Quenta, pena de cien Duca-

dos, aplicados para gallos de Eftrados de los Señores del

Real Confejo de la Camara , en que defde luego les da

por condenados lo contrario haciendo, y que íe executa-

ra la' dicha condenación, Cn oírlos en cofa alguna, y de

dos mefes de privación de Turno, dentro de los quales no

fe les reparta ningún negocio de Quemas, y las que hu-

viere, fe repartan éntrelos demás Contadores dcl Nume-

ro, con igualdad, y en conformidad de la dicha Concordia,

y Turnos de ella, y por la fegunda vez, la pena doblada.

Y que en quanto a el repartimiento de los Lugares de

la tierra, y
jurifdiccion de Sevilla, cuyas Quemas les per-

tenecen conforme a los Títulos preíentados, fe traigan

ante fu' merced,,y el prefente Eferivano, hechos los par-

tidos de los Lugares por los Padrones de fus vezindaoes,

para que fe fortecn en la forma que eftan combenidos

en la dicha Concordia , para que fecho el dicho reparti-

miento, fe provea lo que mas combenga á la conlerva-

cion de los dichos Oficios. Y afsimifmo mandó, que fe

notifique á todos los Eferivanos de Camara de la Real

Audiencia , de las Provincias, y Juzgados , y de Comif-

fiones, y á todos los demas Públicos, y Reales, no ad-

mitan defde oy en adelante ningún nombramiento de

Contador hecho por bs Partes, en ningún negocio que

toque a Quemas, aunque fea por via de liquidacione.s,

ni Quemas, ni liquidaciones hechas por los Contadores,

ni por otra ninguna perfona, no haviendofe primero re-

partido por los Contadores Diputados de el dicho Turno,

ni por las mifmas Partes, excepto aquellas en que eftu-

vieren hechos antes de la fecha de eíle Auto, y notifica-

ción dM: y lo cumplan los vnos, y los otros, pena de otros

cien ducados, aplicados en la dicha forma. Y para que es

confie a los dichos Eferivanos la forma del Turno, fe les

de Tefiimonio de los Turnos, y
Partidos de Quentas, en

que efián combenidos
: y lo mifmo cumplan los dichos

Eferivanos en las tercerías en difeordia, fucediendo fet

2'lo mifmo cumplen reculado alguno de los Contadores por las Partes, quan-

en las Tercerías en Jq fg prefentaren las Quemas en dicha difeordia. Y fo b
difeordia.

^ - dicha

En quanto alrepar-

timiento de los Lu-
gares de la tierra^

y Jurifdiccion^ he-

chas los doze parti-

dos con arreglamen-

to d fus •vezinda-

ríos i fe traigan pa-
ra elforteo.

flue los Eferivanos

de Camara i L^ro-

•viñetas
i
juzgados ,

y de Comifstonés, no

admitan nombra-

ptiento de Contador

ni quenta, ni liqui-

dación de perfona

alguna, no pendo
por Turno, pena de

cien ducados, apli-

cados á la Real Ca-
ntara.
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gue los Efcrivanos Hicha pena mando, cjue los Efcrívanos Públicos de efta

^públicos no (?íí>r-dichaCiudad,nohagan,niotorguenEfcripcurasdeCom-

(-ocantes á Quemas, fin haverlas hecho el Con-

ha'verlas hecho Con traslado authonzado, en manera que haga lee de la Ce-

tadorporXurnOipe- de Confervaturia, y de la facultad que prefentanpa-
fía de los dichos cien forma del dicho Turno, y el Titulo de Contador, fe

los Originales, y el prefenie Efcriyano nocíE-

que efte Auto, y dé los Teftimoniosque en el íereheren.

Y lo firmó. Y lo notifique qualquierElcrivano Real. Doc-

tor Don Fernando Irabedra de Paz. Ante mi, Francifco

Ximenez del Baño, Efcrivano

El quai dicho Auto fue notificado á los dichos Efcri-

¡yanos, y Contadores del Numero — ' —
Defpues de lo qual, fe dio Petición por el Contador

Don Juan Mathias Marín, vno de los dichos doze Con-
tadores del Numero, por si, y en nombre de los demás

Contadores, y en virtud de poder q le otorgaron ante mij

la qual, y el Auto á ella proveidoporel dicho Señor Juez

Confervador, y el que fe proveyó por los Señores Regente,

y Oydores de la dicha Real Audiencia, en fu Acuerdo

general, es el figuiente —'

'

'petición fohteq los
Mathias de Salas, Contador del Numero

'Efcrivanos tengan de la Real Audiencia, por mi, y en nombre de los demás
á losContadorespor Qontíi.6.otzs del Numero, y en virtud del Poder, que
ParteSiy lesentre» otorgaron ante el prefente Efcrivano, parefco ante Vm.

2'®'^

y digo: Que por la Concordia entrenos los dichos Con-
tadores hecha, eftamos combenidos, en que todos los ne-

gocios de Quentas fe hagan por Turno diftribuitivamen-

te, por las caufas, y razones en ella mencionadas: y por-

que vna de las razones que ha perturbado el Orden del

dicho Turno, es, que las Partes que tienen voz por razón

de fus Oficios, afsi de los menores, como de los Patrona-

tos, Abinteftatos, Almas herederas, y aufentes, que nonir

bran Contadores por fu parce , hallandofe lin efta oca-

íion, por razón del Turno, detenían los negocios, con

pretexto de que no llegafen á tener efedlo las Quenras,

para qnepor efte medio los Contadores, innovafen en



'Auto de 21 . de

Abril de \6fo.
En que fe manda

que los Efcrivanos

de Camara , Pro-

vincias y y Juzga-
dosy tenganpor Par
tes a los Contadores
P)iptitadoSyy les en-

treguen los Autos
de G¡mntasy quepi-

dieren^ ,

h dicha forma del Turno; como con efedo fe fobrcfe-

yó en c\ por entonces, a fin de que los negocios fe pu-

íieííen corrientes. Y para que aora no aya el mifmo in-

comhenience, es neceílario dos medios ; ¿l vno la forma

que tenemos acordada en la dicha Concordia , de repar-

tir entre nofotros la agencia, folicitud, y cuidado de los

negocios por los meíes del ano, Y el ono, y mas prin-

cipal coníifte, en que feamos havidos por parte en la fo-

licitud de los dichos negocios, y que le admitan los pe-,

dimentos, que en razón de ello hicieren los dos Conta-

dores, que por los mefes del año han de tener la voz, y
defcnfa de codos los demás, y que qualefquiera Efcriva-

nos les entreguen losPleytos tocantes á Quenras de me-

nores, Abinteftatosí Albaceafgos, Patronatos, y Almashe-

íederas, y aufentes, para que pidan lo que en razón de

los dichos negocios combenga, de lo qual fe figue el bien

común de ios intereíTados en los dichos negocios , ha-

ciendofe como fe deben hacer; y nofotros confeguimos

el vfo, y exercicio de nueífcros Oficios, que fueron cria-

dos para ello
; y los que tienen á fu cargo elle cuidado

conííguen el alivio de ayudarle á cumplir con la obliga-

ción, que por razón de fus Oficios les compete, con que

generalmete para todos es vcii, y combcniente, Y para

que eílo tenga efedlo, áVm. pido, y fuplico, mande def-

pachar fu Auto, en que dé facultad á los dichos dos Con*

tadores, que por los _mefes del año han de tener la voz,

y defenfa de los demás, para que puedan pedir, y pidan

lo que combenga en razón de codos los negocios de Quen-

tas que en cíla Petición fe contienen, y que los Efcrivanos

admitan fus pedimentos, y fe les entreguen los Pleycos co-

mo fi fuellen las mifmas Parces, pues.es juftícia q pido &c.'

Don Juan Machias Marín de Salas ' ~

En la Ciudad de Sevilla, á veinte y vn dias del raes

de Abril de mil y feifcientos, y feténca años, el Señor

Dodbor Don Fernando de Irabedra de Paz, del Confejo

de fu Mageílad
, y fu Oydor en la Real Audiencia de

cita Ciudad, haviendo viílo la Petición ante efcripta, pre-

fencada por parte de Don Juan Matlrias Marin, Conta-

dor del Numero de ella dicha Ciudad, por si, y en nom-

bre de los demás Contadores del Numero de ella: Dixo,

que
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^uto de i6, de Ma-
/o de 1670.
En el que conJuU

fado en el RealA-
cuerdo el Auto an-'

pcedente
, fe man-

da cum^Urj^

Auto de de Ma-
yode 1670.
En

I'
fe manda lie-

•üar a debido efeBío

los Autos antece-

dentes.

^ué mandaba, y mandó, que los Eferivanos de Juzgados,

y Provincia, admitan los pedimentos que fe hicieren por
parte de los dichos Contadores, a quien tocare la folici-

tud de ello por los mefes del ano, en la forma que fe con-

tiene en la Concordia entre ellos hecha, y Cédula de fu

Mageftad, que para ello tienen, y les entreguen los Pley-

tos, y Autos de Quemas, como fi fuellen las mifmas Par-

tes, para que en razón de ello pidan, lo que combenga
a la buena adminiftracion de Jufticia, y para ellofedén.

los defpachos neceílarios. Y lo mifmo cumplan los Eferi-

vanos de efta Real Audiencia
: y efte Auto fe confuiré

con los Señores Regente, y Oydoresde efta dicha Real

Audiencia, a quien le remite por el dicho Señor Don Fer-

nando Irabedia de Paz, y lo firmó: Dodtor Don Fernán-»

do Irabedra de Paz, ante mi, Francifeo Ximenez del Baño.
En la Ciudad de Sevilla, Viernes diez y feis dias del

' mes de Mayo de mil y feifeientos y fetenta años , vifto

por ios Señores Regente, y Oydores de la Real Audien-
cia de el Rey nueftro Señor, eftando en Acuerdo gene-
ral , los Autos fechos por el Señor Don Fernando Ira-;

bedra de Paz, Oydor mas antiguo déla dicha Real Au-
diencia, fobre la confervacion del numero de los Con-
tadores de Quentas, y Particiones que fe vieron, fobre la

Confuka, que dicho Señor mandó íe hiciefe á dichos Se-'

ñores, fobre lo contenido en el Auto proveído en veinte

y vno de Abril pallado de efte año , á la Petición dada
por Don Juan Mathias Marin de Salas, por si, y demás
Contadores del Numero, mandaron, que eftos Autos fe

debuclvan á el dicho Señor Oydor Don Fernando Irabe-

dra de Paz, para que proceda en ellos en conformidad de
fu confervaturia

: y aísi lo proveyeron, Juan Antonio de
Arteaga-

Concuerda con el original, que queda entre ios pape-
les de la Eferivania del Acuerdo general. Sevilla en veinte

y vno de Mayo de mil y feifeientos y fetenta años, Juan
Antonio de Arteaga ,

En la Ciudad de Sevilla, en veinte y dos dias del mes
de Mayo de mil y feifeientos y fetenta años : Aviendo vif-

to fu merced el Señor Dotftor Don Fernando Irabedra de
Paz, delConfejodc fu Mageftad, y fu Oydor mas anti-

guo



Sorteo de los Luga-
res de la yurifdic-
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de fu RealAudien-
cia.

Aprobado ejle Sor-

teo por Auto de 1 7.
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p-uo en la Real Audiencia de efira Ciudad, Juez Privati-

vo, y Confervador de los Contadores del Numero de la

dicha Real Audiencia, el Auto proveído por los Señores

Regente, y Oydores de ella, en fu Acuerdo general, que

fe hizo en Viernes diez y íeis de efte prefente mes, y año,

por el qual los dichos Señores debolvieron a fu merced

eftos Autos, para proceder en ellos en conformidad de fu

confervaturia : mandó, que fe guarde, cumpla, y execute

el Auto proveído por fu merced en veinte y vno de Abril

paíladó de efte prefente año, en todo, y por todo, como

en el fe contiene; y que para ello el prefente Efcrivano

de los defpachos neceíTarios. Y afsi lo proveyó, y firmo,

Doaror Don Fernando Irabedra de Paz, ante miFrancif-

co Ximenez del Baño, Efetivano-- Y afsimifmo doi feé,

que ante mi, los dichos Contadores, el dia primero de Ma-

yo de efte prefente año de mil y feifeientos y fétenta, en

cumplimiento del Auto proveído por el dichrf Señor Juez

Confervador en dos de Abril de efte dicho año, que que-

da inferro, hicieron forteo, y repartimiento entre si los

dichos Contadores de los Lugares de la Jurifdiccion dé

efta dicha Ciudad, y fu Real Audiencia , en la forma, y
fegun que en el dicho repartimiento fe contiene, qucel-

tá en los dichos Autos : el qual afsimiímo fue aprobado

por dicho Señor Juez Confervador, por fu Auto de diez

y fiete del mes de Mayo, y mandado cumplir, y executar—

Y afsimifmo doy feé, que por parte de los dichos

Contadores, fe prefentó Petición, en que fe pidieron

diferentes cofas en orden a el buen cobro de fus Ofi-

cios ; A la qual por el dicho Señor Juez Confervador

fe proveyó vn Auto del thenor figuiente.

En la Ciudad de Sevilla en dos dias del mes de

Junio de mil y feifeientos y fetenta años, fu merced el

Señor Doótor Don Fernando Irabedra de Paz , del Con-

fejo de fu Mageftad , y fu Oydor mas antiguo en la

Real Audiencia de efta Ciudad, Juez Privativo , y Con-

fervador de los Contadores de el Numero de la dicha

Real Audiencia, y de los demas Tribunales de la Jufti-

cia Real de efta Ciudad, y fo Jurifdiccion, haviendo
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vifto la petición, dada por MiguM García de Villegas, y
Don Lorenzo Duran de Torres, Diputados del Turno

e^amsJe^rovm^^ dichos Contadores, mandó, que todos ios Eícriva-

cia,y Juzgadosdén Provincia^ y de los juzgados de la Juíticia Real

7ejitmontos remo- efta dicha Ciudad, déii Teftimonio remoro, en
tos en relación di* Relación de las particiones. Tutelas, Aibaceafgos , de

7« herederas, Abínteftatos , y Patronatos, de que
telas, AwaceaJgoSi - /v-vr- \ri ^
de Almas herede- tuvieren Autos pendientes en íus Oncios , a laber , en

rastAbintefiatoSiyc^-3LX\x.o a las particiones , Aibaceafgos de Almas hcre-

IPatronatos de deras , y Abínteftatos , de los en que no eftuvieren

^entes^enfus Ofi
Quentas por Contadores del Nemero. Y en

cíosyy los entreguen ^ Tutelas, y Patronatos, de codos ellos, aun-

d los diputados del c[u.Q eften hechas las Quentas, excepto las Tutelas que
lAumero dentro de eftan ya fenecidas , dando razón en los dichos Tefti-
€ÍertotermÍ7ioypena

n^onios,íi ay nombrados Contadores, ó no, y en que
de veinte ducados, . r i - • i i • ir c r
aplicados a la Real hicieron los nombramientos. Y alsimilmo

Camara. vean los libros de conocimientos de fus Oficios
, y den

razón en el dicho Teftimonio de los Pleytos
, y Autos

T apimifmo por ¡os Q^\x^ eftuvieren fuera de fus Oficios tocantes a las dichas
Libros de Conocí- Queseas , y en cuyo poder paran : todo lo qual , los

de los ’Rleytos que dichos Llcnvanos cumplan dentro de quince días de

ejiuvieren fuera de termino
,
que ha de empezar á correr defde el dia de

fus Oficios. la Notificación de cfte Auto, pena de veinte Ducados,

aplicados para los gaftos de Eftrados de los Señores del

Real Concejo de la Camara : Los quales dichos Tefti-

monios den
, y entreguen a los Diputados

,
que fueren

del Turno de los dichos Contadores, para que hagan
entre si el repartimiento de las Quentas que huviere,

pagándoles -a los dichos Eferivanos los derechos cjue

Kuvieren de haver de ios dichos Teftimonios
,
para lo

qual pondrán a el pie de ellos razoil de los dichos de-

rechos. Y a el primero otro fi, mandó, que todos los

£fc¿¿yanos Públicos del Numero de éfta dicha Ciudad,

%onio^‘ ên ^relación
Teftimonio en Relación de rodos los Patronatos,

de los Patronatos de que en los Regiftros de -fus Oficios fe hiciere mert-

que en fus Oficios cion, afsi por las lundaciones que íé hlivieren hecho, co-

fe hizfire Mención', «oj.; Iqs Teftamentos Cartas de pago., y otros inftru-

elfiU^nleTcHls mcnxos que aate- los dichos Eferivanos fe tuvieren ptot-



tas Tutelas difcer

nidas enfus Oficio,

de doce anos antes
pena de veinte du
cados , aplicados c

la Real Camaray

^jíuto del Acuerdo

de i Septiem-

bre de En

' gado conforme la razón que conftarc en los dichos

^ Regillros j y Efcripturas de ellos, de doce años a efta

’ parce. Y afsímifmo mando, que todos los dichos Eícriva-

¿
nos Públicos den Teftimonio remoto en Relación de

todas las Tutelas, que en el dicho tiempo de doce años

á efta parce conílare en los dichos fus Regiftros haver-

fe difeernido. Los quales dichos Teftimonios , mandó,

que los dichos Eferivanos Públicos den, y entreguen,

ios que tocaren á los Patronatos dentro de treinta dias,

que han de comenzar a correr defde el de la Notifica-

ción de efte Auto, y los de las Tutelas dentro de quince

dias, que también han de correr defde el dicho día de

la notificación
} y vnos, y otros los entreguen á los Con-

tadores Diputados, que fueren del Turno de los dichos

Contadores del Numero, por quien fe les han de pagar

los derechos, que por razón de los dichos Teftimonios

huvieren de haver, á el pie de los quales los han de po-

ner, y lo cumplan, pena de los dichos veinte ducados apii^

cados en la forma que queda dicho. Y á el fegundo otro íí,

mandó, que fe delpachc la Requificoria que fe pide, y
afsi lo proveyó, mandó, y firmó - - Doiftor Don Fernan-

do Irabedra de Paz-- Ante mi, Francifeo Ximenezdel

Baño, Eferivano — —

Como codo lo fufodicho, y otras cofas mas larga-

mente confta, y parece de los dichos Autos, que á el

prefenre quedan en mi poder , á que me refiero, y para

que confte donde combenga á pedimento de los Conta-

dores
,
Diputados doi el prefence en Sevilla en diez, dias

del mes de Junio de mil Icifcientos y fecenca años —
En teftimonio de verdad, Francifeo Ximenez del Baño,

Eferivano - —
Y afsiniifmo confta por dicha Executoria, ,que ha-

viendo falido el Fifcal de fu Mageftad en el Real Acuer-:

do en íicte de Septiembre de mil feifciencos fetenta y feis,

pidiendo fe obfervafeei Turno, y prefentando la Cédula,

y Acuerdo año de mil feifcicntos cinquenta y quatro,

ya inferco, fe mandó juntarfe con Ick dem^ papeles, y
juncos por fu Acuerdo general fe determinó lo figuicnte.

En la Ciudad de Sevilla, Jueves veinte y quatro dias

del mes de Septiembre.de mil y feifcicntos y fetenta y feis

u'
“

años,
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En que fe manda
guardar la Cédula
del Turno , año de

i6^f. y Concordia
de los Contadores^

año de \6jOtd pe-
dimento del Fifcal
de S. Mag. y fe de-

buelven los. Autos
.al Señor Confer-va-

dor, y de fu obfer-

•vancia.

años, vifto por los Señores Regente, y Oyciorcs de la

Audiencia, del Rey nueftro Señor, eRando en Acuerdo

general^los Autos fechos a pedimento dcl Licenciado

Don Juan de Aguilera Caílilio, Fifcal de fu Mageftad,

fobre que los Contadores del Numero de efta Ciudad

no admitan, ni fe hagan cargo de Quentas, que no fe

les ayan repartido por Turno, en conformidad de la Ce-

dula que ay de fu Mageftad
, y que fe nombre Repar-

tidor que las reparta: mandaron fe guarde la Cédula de

fu Mageftad, fu fecha -en Zaragoza a feis de Mayo del

ano pallado de mil y feifeientos y quarenta y cinco, que

concedió el Turno á los dozc Contadores del Numero
de efta -Real Audiencia, y fe execute fegun, y como fe

difpufo por la Concordia que hicieron los dichos Conta-

dores para la forma del- repartimiento por el Auto del Se-

ñor Oydor Don Fernando de irabedra de Paz, Juez Con-
fervador de dichos Contadores, y de veinte y vno de Abril

del año paliado de mil y feifeientos y fetenta, que fe con-

fulcó con el Acuerdo, y fe le mandaron debolver los Au-
tos, y el libro dcl Turno cílé en poder del Señor Juez
Conlervador,para executar los repartimientos de las (Ren-
tas, y particiones, y fe notifique á ¡os Contadores no lo

quebranten, con apercebimiento, que fe procederá á lo

que huvierc lugar de derecho, y afsi lo proveyeron - - Juan
Antonio de Arteaga- ....— —

Cuyo Auto notificado á los Contadores enfticha Real

Audiencia^ y debuekos los Autos á el Señor Corifervador

proveyó vno, que fu thenor es el íiguience———
En la Ciudad de Sevilla, eil cinco dias .del mes de Oc-

AutOide ‘y.de de mil feifeientos y fetenta y feis años, el Señor
hre de i6y6. Don Femando Irabedra de Paz, del Gonfejó de fu Magef-

^ tad, y íu Oydor mas antiguo en la Real Aüdiencia de efta

fe^execute^elAuto dudad. Juez Confervador de los Oficios de losContado-

•antecedente de e/ res del Numero de dicha Real Audiencia, haviendo vifto

Acuerdo de 24. efta Pecicioniy eiteftimonio dado por Jnan Antóñióde
Septiembre de i6y6 Arteaga, Eferivano de Camara de -dicha Real Audieñcia,

en-que viene inferto el Auto proveído por los Señores de
. ella, en fu Acuerdo general de veinte y quatro de Septiem-,

. J bre próximo- paliado, en que mandaron fe guardafe la Ce-
. -- ¿ula de fu Mageftad de feis de Mayo delaño paftádo

de
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^ oíicio qa4trt> mt».

l'A/’ a y SS €,T&.
^áe mú ícifcíetitos y quarcnta y cinco, en que concedió el

Turno i los doze.Contadores dcl Numero de dicha Real

Audiencia, y que fe executafe como ella difpueílo por la

Concordia que hicieron los dichos Contadores, comO en

dicho Auto fe contiene , mandó fe guarde , cumpla
, ^

execute el dicho Autoi y para que tenga efedo lo en el

contenido, defde luego fu merced nombrava, y nombro

por Repartidor de todas las Cuentas, y Particiones, que

fe han de repartir entre los dichos doze Contadores, a

Don Francifeo Rofel, vno de ellos, y por Contador Di-

putado, que certifique la cantidad , y caudal de que fe

Nomhamíentos íÍí compone cada partición, y^á el partido que ha de tocar

diputados 3 por la de los quacro, que eftaii feñalados por la Concordia, que

voluntad del Señor cru'irAar nrtr pI dirhn Auto de los Señores de
Confervador.

^ íe mandó guardar por el dicho Auto de los Señores de

dicha Real Audiencia, a Don Antonio Avello de Acuña,

cuyos nombramientos fu merced hada, y hizo en los fufo

dichos por el tiempo de fu voluntad, y que fe les noti-

fique los acepten, y juren en la forma ordinaria, y afsi-

mifmo mandó, que los dichos nombramientos, y el re-

partimiento de dichas particiones, fe ha de hacer en las

cafas de la morada de fu merced, y el dicho Auto de los

- . , - , Señores de dicha Real Audiencia, fe notifique, y haga fa-

ber a todos los Eferivanosde Camara, y de Provincia de

Camara, .Trovin- ella, y á los de los Juzgados, y Públicos de cita Ciudad,

cUs , Jttingados, y para que les confie como ay Turno, y no admitan de las

‘Públicos, como
«/partes Nombramiento alguno, ni Compromiílo, fin que

C. v nn<» fe nrvnftniif* a f^reOTinA
^'‘J^deLsP^íne's, fe aya primero repartido, y que fe notifique a Gregorio

Nombramientos de Perez de Belmonte, u a otra qualquiera perlona, en cu-

^^ntas jin repar- yo poder pararen , ó eftuvieren los libros de dichos re»

timientoaeTumo. partimientos, dentro de vn díalos pongan en cafas de la

morada de fu merced , con apercebimienco ,
que fera

apremiado a ellor y a el otro £i, de la dicha Petición,

^e los Contadores mandó, fe les notifique a todos los dichos doze Conta-

dén dores dentro de tercero dia den lasOertificaciones remo-
remotas. ^ ^ q piden,con aperccbimien-

to, que feran apremiados á ello, y afii lo proveyó, Don
Fernando irabedra de Paz -- Ante nu, Chriftovál Maefe.

X notificado .dicho Auto alca ^ él contenidos, y
prac-
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yíuío de i6. de ©/-
ziembre de 1676.

fe man-
da, que ¿os E-fcriva-

fios lleven al Turno
las Cuentas para
repartirlas.

"^Auto de 10. de Fe-
brero de 1677. que
por fegundo,y vUi-
mo termino, los Ef-
crivanos cumplan
en llevar las Ren-
tas á repartir al

tTurno, y las que no
ejluvieren en eftado

las exhivieffenante
el TUiputado Conta-
dor,para q las Cer-

tifique , y tome ra-

zón para pedirlas d
fu tiempo.

Auto de 20 de Fe-
brero de i<>79. que
los Efcrivanos con-

tenidos en cierta

memoria , llevafen
las Cuentas al Tur-
no, para repartirlas

ejiando en efiado.

'Auto de de fulio
de i6yp en que por
ejcujarperjuiciosfe
manda, q las ^uen-"
tas fe repartan por

praéticadofe diferentes diligencias, y feguidofc varios-'

Artículos, y pretcnfiones, fobre que huvo diftintas pro-
videncias, a el fin de la obfervancia del Turno por los

Contadores: parece que á pedimento de eftos, por Auto
del dicho Señor Confervador, de diez y feis de Dizíem-
bre de mil feifcientos, y fetenta y feis, fe mandó llevar

a debido efeóbo el Auto, en que fe liavia mandado, que
los Efcrivanos llevafen a repartir á el Turno las Quemas,

y particiones, el que cumplieílen dentro de tercero día, y
en defeóto de no haver algunos cumplido por Auto de
dicho Señor Confervador, de diez de Febrero de mil fcif-

cientos, y fetenta y fiete, fe mandó notificar a los dichos
Efcrivanos, por fegundo, y vltimo' termino, dentro de
tercero dia, cumplieílen con lo que les e’ftaba mandado,

y llevafen á repartir las Quemas que cada vno tuvieíle á

las cafas de la morada del dicho Señor Juez, y las que no
eftuvieííen en ellado, en el mifmo termino las excivieílen

ante el Contador Diputado, para que las certificafe, y de
ellas tomafe razón para pedirlas á fu tiempo; y parece que
defpues de otras diftintas providencias á el govierno de el

Turno por fus Contadores, á pedimento de eftos, por
memoria que prefentaron, mandó dicho Señor Juez Con-
fervador por lu Auto de veinte de Febrero de mil feifeien-

tos y fetenta y nueve, fe notífícafe á los Efcrivanos ante
quien pallaban los Autos contenidos en la expreílada mcr
moría, que en citando en eftado las Quentas, y particio-

nes en ellas referidas, las llevafen dentro de tercero dia á
el Turno, con apercebimiento, que fe les apremiaría á
ello, y defpues parece que en tres de Julio del expreíía-

do año de mil feifcientos y fetenta y nueve, á pedirnento
de dichos Contadores para efeufar los perjuicios, que ex-
preíTaron, mandó dicho Señor Confervador

,
que los re-

partimientos de Quentas fe hicieíTen
.

por forreo i y ha-
viendofe feguido Articulo entre los Contadores, fobre la

obfervancia del Turno, y alegadofe por las Partes
,
por

dicho Señor Juez Confervador, fe proveyó el Auto del
thenor figuiente -

Auto de de T>i-

ziembre de 1680 de

En la Ciudad de Sevilla, en veinte y tres dias del mes
H de



el Señor Conferva-
dor, que fe guarde
lii Concordia^ y Cé-
dula del 'Turno, pe-
na de loo Tiucados
de multa al Conta-
dor que la quebran-

tare.

Ten 'qiiañto á que el

Turno fe haga por

forteo, fe acuda al

Real Acuerdo para

que mande lo que

mas combenga.

de Diziembre de mil feircientos y ochenta anos, el Señor

Don Fernando Irabedra de Paz, del Confejodeíu Magef-

tad, y fu Oydor mas antiguo en la Real Audiencia de ella

Ciudad, Juez Confervador del Turno de los Concadoies

det Numero de dicha Real Audiencia,' haviendo viílo

elfos -Autos, fobre lo alegado
, y deducido en ello por

ios Contadores Diputados del dicho Turno. Dixo, cjuc

debía demandar, y mandó íe notifique a todos Jos dozc

Contadores del Numero, guarden, y cumplan la Concor-

dia que hicieron, que efta inferta en el Teftimonio, que

efta en eílos Autos, fignado de Francifeo Ximenez del

Baño, fu fecha en diez de Junio del ano pallado de feif-

cientos y fetenta, q eífá aprobada por Auto de fu Señoría,

confirmado por los Señores de dicha Real Audiencia,

en fu Acuerdo general, y la lleven a debida execucion en

todo, y por todo, como en dicha Concordia fe contiene,

guardando el Turno , fegun , y como fe difpone por la

Real Cédula de fu Mageñad, fu fecha en Zaragoza á feis

de Mayo del Año paífado de mil feifeientos y quarenra

y cinco, con apercebimiento, que lo contrario haciendo,

fe procederá contra cada vno de ellos a lo que huviere lu-

gar de derecho, y fe le facara a cada vno cien Ducados

de multa. Y en quanto á lo que pretenden los dichos

Diputados del Turno, de que le haga por forteo el re-

partimiento de Quentas, y particiones : en efto los fufo-

dichos acudan ante los Señores de dicha Real Audien-

cia, en fu Acuerdo general, para que fobre ello manden

lo que mas combenga, y afsi lo proveyó, mandó, y fírmó-

Don Fernando Irabedra de Paz - - Ante mi, Bartholome

MaeíTé, Eferivano

Y por parte de dichos Contadores, fe prefencó Peti-

ción ante el dicho Señor Confervador, en que dixeron,

que para que huvieííe igualdad entre codos, y que ningu-

no fuelle desfraudado del fruto, y derecho que produxef-

fen las Quentas, combenia, que en los repartimientos

de ellas, fe guardafe la Ordenanza de la Real Andiencia

con los Contadores recufados i y por vn otro íi, que el

Contador acompañado, no tomafle los Autos hafta que

el originario huvieííe acabado las Quentas, porque fe pro-

veyó el Auto íiguicnte

Que



'Auto del Señor Con Que fe les notifique a todos los doze Contadores del Nü-,

niero de efta Ciudad, que en codas las Quentas de parci-

^u¡bs^Contadores Clones, Tutelas, Admiuiltraciones
, y demás geiietos de

cumplan la Ordo- Quentas, en que 'fueren nombrados por las Partes, cuin-

nanza de la Real plan, y executen la Ordenanza de ella Reai Audiencia, y
Audiencia. Contador que fuere rccufado en ellas,’ haga como

^¡e el Contador re-
originario la Qaenta epe le tocare por Turno, y lleve los

cafado haga la quen^^t^caos que lefuefien tallados por ellas, y que el Con-
ta como Originario^ tador que fuere acompañado le pague fus derechos la Par-

y llevefus derechos. que hiciere la recufacion, ó den razón por donde no
lo deben hacer. Y a el otro fi fe les notifique afsiinifnio

acompañado le pa- a los dichos Contadores, qquando llegue el cafo de nom-
gue fus derechos la brarlos por acompañados en las Qu^encas que Ies tocaren,
aparte que hizo la comen Autos, ni papeles algunos halla queelConta-

"¡fe fuere
originario aya acabado las Quentas; el qual acaba-

mmbra£>poracom-^o que las tenga, la prefenceeael Oficio á quien tocare,

panado, no tome los conforme á la Concordia, y Cédula Real de dicho Turno;
Autos,ypapeles hafproveyólo el Señor..Oydor Don Fernando Irabedra de
taqtie

<?

p22. Juez Confervador del dicho Turno, y Oficios deaya acabado taquen - _
ta, y la prefente en Contadores : Lo mando en Sevilla en y de
el Ófcíp. Enero de mil feifeienros y ochenta y vn años -- Den

Fernando de Irabedra de Paz -- Eatcholomé Maefie,

Eferivano —
Y haviendofe dado afsimifmo Petición con diferen-

tes Otro fies, fobre la obfervancia de dicho Turno, villa

por dicho Señor Juez Confervador, fe proveyó el Auto
enveinte y ocho de Febrero de mil feifeientos y ochenta y
vno del chenor figuiente .

'Auto de de Fe- En lo primero de ella Petición, c]ue fe les notifique
brerode id8 i deel'^ todos ios Eferivanos de los Juzgados, y de Provincia,
Señor Confervador, dentro de quince dias de la notificación, fin mas ter-

cientro dei^ diasfin
den a la i'’arte de los dichos Contadores del Nume-

was termino, den á ro, los Teílimonios en la forma, y como por dicha Peti-

los Contadores cion fe piden, pena de veinte ducados, que fe les Tacarán
Tefiimonios. p^j. apremio en virtud de eflc Auto. Y áel primero otro

^e los Eferivanos í*. notifique á los dichos Eferivanos de los Juzga-

n» admitan relacio- ^os, Y Provincia, que no admitan relaciones Juradas,
nesjuradas, en que en que vaya formada Quenta con cargo, y data, y alcanfe
vayaformadaquen- núlgun negocio de partición. Tutela, Adminiftracion,
ta, con cargo, y da- .

° ^
^ A • ^ .

ta, y alcanfe. Otro que toque a Quenta entre partes, ni Quentas he-

Ni quenta enforma chas



'jinase^a^,CoT¡- en forma , íin que primero fe ayan repartidp en el

taaor del-^umero de Coiatadorés> ni otras algunas que no vayan ficr

''Srufhl¡alf7si^-^^^ Contador deí Numero: no hagan por si mifl

mefmos^nipor Otras otras períonas algunas, Quenta, m liquida-

cion de ningún genero, y calidad quefea> en que aya car-

cmtenida en los data, y alcanfe, fola pena contenida en la Real Cedu-
Titulos,

2^ y otrofi, que afsimifmo fe les notífi-

o t j- r que a los dichos Efcrivanos délos Tuzeados, y de Provin^^
Slue los dichos Ef-.\ , / j ' ' i r> j i

crivanos de quatro de quatro en quatro metes den a la Farce de ios

en quatro mejes dén dichos Contadores, Teftimonio de todos los negocios to-

TejtimonioalTurno a Quencas, que fe previnieren en fus Oficios, fola
de todos loswgocios

pena: en quanto ala Petición préfentada oy dicho

que fe pr^inieren di^ poi^ los Contadores Diputados dei dicho 1 urno, man-
enfus Oficios i fola áoi que fe les notifique a todos los Efcrivanos Públicos,

dicha pena. no hagan Efcripturas de TranfaEiones entre Parces, afsf

de Particiones como de Tutelas, Adminiílraciones, Pa-
Efcrivanos Albaceafeos, ni otras tocantes á Quencas, en

Efcripturasde trun 9^^ aya cargo,, y data, y alcaníe,iin que las particiones,

facciones entre Tar y las Quencas de qualquier calidad que fean, vayan he-
tes, afsi departido-

y firmadas de Contador del Numero, queporTur-
nes camode Tutelas

tocare
, y que las Efcripturas, que en ella razón fe

T^atronatos Alba- huvieren de otorgar , las remitan los dichos Eícrivanos

ceafgosy y otras to- Publicosa el dicho Turfio de Contadores, para que def-

cantes á Rentas, pues de hechas fe otorguen las dichas Efcripturas, y que
fin hechas no hagan Elcripturas de Compromíííbs en ne-
por Lontador del ‘

Numero,repartidas%^^^^^ judiciales, y extrajudiciales, en que aya partición,

en Turnoy pena de ni otra de las quencas arriba referidas, porque luego que
yo Trucados. las Partes nombren Juezes Advkros, han de tener obliga-

^ . cionlos dichos Efcrivanos Públicos de remitirá el dicho

^e en efia razón 1°^ negocios, que en eíta razonk otreciercn, pa-

huvierende otorgar ra que fe repartan: y que el Contador á quien tocare ca-

las remitan al Tur- da negocio, fe acompañe con losAdvitros, y conlasfen-
no^para que defpues

j-gneias que dieren, y los demás papeles que fe entregaren,
de hechas Ce otar- ,

^ 3 ] r' j 1 i

guen las Éferiptu-
quenca, y hecha, y formada del Contador del

ras-¡foladichapena. Numero á quien fe repartiere, puedan los dichos Efcri-

Mpte afsimifmo no vanos fenecer, y otorgar las dichas Efcripturas, y no de
hagtm EJerip^ras manera, en conformidad de lo mandado por fu

Mageftad en. el Capitulo veinte y dos de la dicha Re4
en Ce:. .

Seá'GS.í
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en^iráyanjmzes Cédula del Turno^y los dichos Efcrivanos lo cumplan.

Arbitros^fin que yí- pena de cinquenca ducados, y que fe procederá contra

repartan, y ajufien-, vno a lo demás que huviere lugar de derecho, y
arreglado álaclau- ^ tiempo de la notificación de elle Auto, fe les
fula de La Ledula \ - r i ^ i i- i -r-r • j i ' n
pena de fo ducados, ‘^exe memoria (imple a los dichos Efcrivanos de lo a ellos

tocante, y que efte Auto fe encienda con rodos los Ef-

^«1? efie Auto yZ' crivanos, afsi Públicos como de los Juzgados, y de Pro-

entienda notificado yix\cití i como con codos los que fubcedieren en fus Oíi-
afsí d los Efcriva~

^ tiempo lo 2;uarde, cumpla,
nos de Frovínaa, t ^

v

y Juz'rado., yTu-J execuce, y aísi lo proveyó, mando, y hrmo -- Uon
blicos afínales., ¿tí?. Fernando Irabedra de Paz-- Antemi,BarcholomeMaeíle,
mo álosSubceJfores. Efcrivano —

En cuyo eftado fe falió por parte de Don Pedro Be-
24, de Julio de

¿Jg Cordova , Cavallero del Orden de Calarrava,

sifak oponiendo ^ánte y Quatro, Procurador mayor de la Ciudad de Se-

laCiüdad,y fuTro-v^^) oponiendofe áelPleyto de Confervaturia, y pro-

carador mayor enfu videncias mandadas, fobre la obfervanciadela expreííada
nombre, ala Cédula Cédula, por Petición, queprefento en veinte V qua-
del íurno, y pro'vt^ j t i

* j *1 ^ 'c ? r ^

dencias dadL, fo^
feifcientos y ochenta y vno, fobre que

bre fuexecucion. fe íiguió vna dilatada inftancia ; y viftos los Autos por

dicho Señor Coníervador, fe proveyó vno, que fu thenor

es el íiguience — -

'Auto de 19 de Oc~ Ciudad de Sevilla, en diez y nueve dias del mes

tubre de lóSj del áo- Oótubre de mil yfeifcientos y ochenta y tres años, el

Señor Confervador, Don Barcholome Velafcjuez Moreno, del Confejo
«.anda re guarde el

fu Mareftad.fu Oydor mas antisuo en la Real Au-

de 24 de Septiem- «Ciencia de dicha Ciudad, y como tal, juez Privativo para

bre de i6y6 y quetoáo lo tocante, y perteneciente á la Confervaturia dei

fe confulte efie con Turno de Contadores del Numero de dicha Ciudad, ha-
el Real Acuerdo, viendo vifto ellos Autos: Dixo, que el proveído por ios

Señores Regente, y Oydores en veinte y quatro de Sep-

tiembre del año pallado de mil feifeientos y fetenta y feis,

que eftá al folio oá:avo vuelta de elios Autos, fe cum-
pla, yexecute la Profecucion delTiirno del numero de
dichos Contadores á la letra, como en dicho Auto fe con-
tiene, y que eftc fe confulte con dicho Señor Regente, y
Oydores en fu Acuerdo general, y afsi lo proveyó, y firmó,

deque doi.fee; Licenciado Don Barcholome Velafquez:

I Ame



Ante mij Ftaiicifco de Godoy^ Efcrivano *

Y haviendofe llevado los dichos Autos a la dicha Real

Audiencia, viftos en ella, proveyeron el que fe figuc

En la Ciudad de Sevilla, Martes veinte y feis dias jlel

'Alito del Real ¿g Marzo de mil feifeientos y ochenta y feis años,

'Acuerdo en 26 de Señores Regente, y
Üydorcs de la Audien-

En°lfidebuel.ciOi del Rey nueftto Señor, eftando en Acuerdo general,

venios Autos alS'e- los Autos fechos por el Señor Don Bartholome Velalquez

norConfervador^pa J^^oreno, Oydor mas antiguo de efta Real Audiencia, Juez

ra que execute la jg jog oficios de Contadores del Numero

AffetdofcZl la dicha Real Audiencia y demás Juzpdos de efta

tilos fe contiene. Ciudad, fobre que fe guarde el Turno de las Quentas, y

Particiones , a que ha lalido Don Pedro Venegas de Cor-

dova, Cavallero del Orden de Calatrava, Veinte y Quatro,

y Procurador mayor de efta Ciudad, mandaron, que eP

eos Autos fe debuelvan al Señor Oydor Don Bartholome

Velafquez, para que execuce la Cédula de fu Mageftad,

y Auto del Acuerdo, como en ellos fe contiene, y afsi

lo proveyeron - - Alonfo de Carvajal

'Jípela la Ciudad de Y parece, q haviendo ocurrido dicha Ciudad de Sevilla

Sevilla al RealCon Confejo por via de quexa, apelación, rccurfo,

y agravio de dichos Autos, y procedimientos, y ¡levado?

los Autos, y alegado latamente por las Partes, conclufos,

y Viftes, fe dio la Sentencia, fu thenor el íiguiente

Sala de i yco. En la Villa de Madrid, á treinta dias del mes de Sep-

Senrencia de Vifta tiembre de mil feifeientos y ochenta y ftete años, vifto

de 30 de Sepciem- por los Señores del Confejo de fu Mageftad el Pleyto,
brede 1687. entre Don Juan Antonio de Calafonda, y Don

Señores. Geronymo de Cuerba
, y demas Confortes , vezinos dé

Z>. Jofiph Sala-lz Ciudad de Sevilla, y Contadores del Numero de la

manca. Audiencia, y dem^ Juzgados de dicha Ciudad, y Juan.
^JofephSanCle- ¿e Prado fu Procurador de la vna Parte con la

^jfan Andicano. <licha Ciudad de Sevilla, y Alonfo Manzano fu Procura-

’p. Luis del Bojo.áoM de la otra, fobre la Obfervancia, y cumplimiento

de la Cédula de fu Mageftad, y Autos dados por la di-

cha Audiencia, y por el Juez Confervador de ios dichos

Contadores, en orden , a que codas las Quentas que fe

ofrecieren, y eftuvieren pendientes , fe repartan por Tur-

^
.. no entre los doze Contadores del Numero de dicha Ciu-

dad, en conformidad de la Concordia entre ellos hecha.



Site feguarde la 'j aprobaría, y mandada cxecutar por la dicha Audienciaá
Cédula de 6 de Ma-

p)ixeroiij que mandaban, y mandaron, que íin embargo
yo el

délo deducido, y alegado en efte Pleyeo por Parce de la

S»e fe executen los dicha Ciudad, fe obferve, guarde, y execuce la Cédula de

Autos dados^ enor‘ fu Magelfad de feis de Mayo del año pallado de mil feif-

den áfucumplim'nn cientos y quarenta y cinco, que eítá obedecida por la

dicHa Audiencia, como en ella fe contiene : Y aisimif-
Aiidienciat como por -

, i v r i-

el Señor Conferva- nio le execucen los Autos dados en orden a iu cumpii-

doci fecha enii de miento, afsi por la dicha Audiencia , como por el Juez
Agojio de i6^^. Confervador, que ha íido del dicho Numero de losdi-

/-> r t. chos Contadores, fu fecha en once de Agollo del año
Chte fe guarde l^ ^ , y Ar . .

o
Concordia otorgada pallado de mil leiicientos y cinquenta y quatros y junta-

entre los Contado- mente fe guarde la Eferipeura de Concordia, otorgada*

res^ en 28 de Mar- gr^tre los dichos Contadores en veinte y ocho de Marzo del
&o de 1670. apro a-

£ ñafiado de mil feifeientos y fetenta, en q dan forma, yda por elSeñor Con- f • 1 r ^
i

fer-vador , por fus previenen el modo, y govierno de que le repartan por lu

Autos de í y 2ide Turno las Quencas, en obfervancia, y execucion déla di-

Abrildei6jo. cha Cédula, la t]ual dicha Concordia eftá aprobada, y

T ntltimamente fe
cumplir por Auto del Juez Confervador Don

guarde , y execute Fernando Irabedra, Oydor mas antiguo de la dicha Au-
el Auto dado por la diencia, en dos, y veinte y vno de Abril del año pafiado
Real Audiencia en de mil feifeientos y fetenta ; Y vltímamente fe guarde,
T^d^Septkmbre de

^ execute el Auto dado por la dicha Audiencia en vein-

mas^que fobre efta 7 quiero de Septiembre del año pafiado de mil feif-

razonfe bandado, cientos y fetenta y feisj y todos los demas, que fobre
yfroveido por elSe- efia razón fe han dado, y proveido, afsi por el dicho Juez
ru'r Co-^ervadory y Confervador, como por la dicha Audiencia, hafta ei vl-

cia^ haftael'vltimo, tiiTiOí lu techa de veinte y leis de Marzo de mil leiícien-

fechade de Mar tos y ochenta y feis: y en fu execucion, y cumpHmien-
zo de i 68 <5 . T en to, mandaban, y mandaron, fe obferve el reparcimien-,

obfil. y Turno de las dichas Quentas entre dichos Conta-

ve elrrpanimiento, dores , como efta prevenido, y mandado por dichos Au-

y Turno como ejld tos, cuya execucion, y cumplimiento, y de la Executo-
prevenido por di- que fe librare, fe comete á el dicho Juez Conferva-

*^ExemtorTa' u^e % ^ defpacho neceflario, afsi lo

liiSlTfcoZih mandaron, y feñalaron —
^

Señor Confervador. Y haviendofe notificado la Sentencia de fufo dicho

á las Partes, por la de la Ciudad de Sevilla, fe Suplico de
Se fuphcapor par-

y havet expreílado agravios la Parte de los

Sevilla.

“ ‘
Contadores, le acusó la rebeldía, y fuplicó fe confirmafe

la
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^ h. Semencia de vift^, *por fuplicacion general, y el Plei-

to conclufo, y viílo por el dicho Real Coiifejo, fe did/y

pronunció en el la Sentencia de revifta del thenor ílguiencc

En la Villa de Madrid, a veinte y cinco dias del mes

Sentencia derevif- de Oótubre de mil feifcientosy ochenta yíieteanos,vifto

ta en 2 f. de 0£tu- por los Señores del Confejo de fu Mageftad , el Pleyto,

que es entre Donjuán Antonio de Cafafonda, y Don

2) Carlos de Her- Geronymo de Cuerba, y Confortes, vezinos de la Ciu-

rera. dad de Sevilla, y Contadores del Numero de la Audien-

2). Jofeph Sala- cia, y demas Juzgados de dicha Ciudad, y Juan Alva-

j.g2 de Prado, fu Procurador de la vna Parte con la di-

mente Ciudad de Sevilla, y Alonfo Manzano, fu Procurá-

is. yuan Andicano dor de la otra, fobre la Obfervancia, y cumplimiento de

2). Luis dsl Hoyo, la Cédula de fu Mageftad, y Autos dados por la dicha Au-
diencia, y por el Juez Confervador de los dichos Conta-

dores, en orden, á que todas las Quentas que fe ofrecie-

ren, y eftuvicren pendientes , fe repartan por Turno en-

tre los doze Contadores de el Numero de dicha Ciu-

dad, en corifonnidad de la Concordia entre ellos hecha,

aprobada, y mandada execucar por la dicha Audiencia;

Dixeron, que confirmaban, y confirmaron, porfuplica-
.Se confirma la Sen- general, el Auto de villa del Confejo, de treinta
tencia de njifia.

Septiembre de efte prefente año, por el qual fe man-

dó, que fin embargo de lo deducido, y alegado en efte

Pieyco, por parte de la dicha Ciudad, fe obferve, guar-

de, y execute la Cédula de fu Mageftad, defeisde Ma-
yo del año pallado de mil feifeientos y quarenta y cin-

co, que eftá obedecida por la dicha Audiencia, como en

ella fe contiene. Y afsimifmo fe executen los Autos da-

dos en orden á fu cumplimiento, afsi por la dicha Au-

diencia, como por el Juez Confervador que ha íldo de el

dicho Numero de los Contadores , fu fecha en oíize de

Agofto del año pallado de mil feifeientos y cinquenta

y quatro, y juntamente fe guarde la Eferipturade Con-

cordia, otorgada entre los dichos Cont-adores en veinte y
ocho de Marzo del año paífiido de mil feifeientos y fe-

tenta, en que dan forma, y previenen el modo, y govier-

no , de que fe repartan por íu T«mo las Quentas» en^
~ obfer-
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obfervancia, y execucion de la dicha Cedula> la qual di-

cha Concordia clU aprobada, y mandada cumplir por

Auto del Juez Confervador Don Femando Irabedra, Oy-

dor mas antiguo de la dicha Audiencia, en dos, y veinte

y vno de Abril del dicho anodemil feifcientosy íctenta,

y vltimamence fe manda guardar
, y executar el Auto

dado por la dicha Audiencia en veinte y quatro de Sep-

tiembre del año pallado de mil feifcientos y fetenta y feis,

y todos los demás, que fobre ella razón fe han dado, y
proveído, afsi por el dicho Juez Confervador, como por

la dicha Audiencia, liafta el vltimo, fu fecha de veinte y
feis de Marzo de mil feifcientos y ochenta y feis, y en

fu execucion, y cumplimiento, mandaron fe obfervafe, y
obferveel repartimiento, y Turno de las dichas Quen-

tas entre los^dichos Contadores, como eftá prevenido,'
;

y mandado por dichos Autos, cuya execucion
, y cum-

;

plimiento, y de la Executoria, que fe librare, fe comete i

a el dicho Juez Confervador. Y quepara todo ello fe de !

el delpacho neceíSrio, como en la dicha SentetKia de

vifta fe contiene , la qual confirmaban, y confirmaron

en todo , y por todo en revifta, y afsi lo mandaron,

y feñalaton " '

Y haviendofe pedido por parte de dichos Conta-
j

Se pide Carta dores. Carta de Executoriade las dichas Sentencias, y de
;

de Exeeutma,j Autos déla Real Audiencia, y de los Señores Juczes

^ Confetvadores, y Concordia celebrada por dichos Conta-

líSy, refrendada dores , fe mando dar, y fe diofecha en Madrid a veinte

de Mamtelde Me- y quatro de Diziembre de mil feilcientos ochenta y fiece,

¡Mo^ecretario de £rniada de los Señores de fu Real Confejo , refrendada í

Cantara.
Manuel de Moxica, Seaetario de Camara,

y
prefen- 1

tada ante el Señor Don Lúeas Trelles, del Confejo de fu
¡

Magcftad, fu Oydormas antiguo, ycomo tal. Juez Con-
j

Se prefentaante fetvador, y Privativo del Numero, y Turno de CíJnta-
j

proveído en veinte y feis de Septi'etn-
;

tie¿n^ I6sí. bre de mU feifcientos y ochenta y ocho, la obedeció, y
‘

feacepta,} di fu en fu cumplimiento mandó, que los Contadores la ob- ‘

cumplimiento.^ fcrvafen, con apetcebimiento
,
que délo contrario, fe

cL^tei a. proíedeiia, á lo que huviefe lugar en derecho i la que 1

ferven. .
K aisi-

j.



afsimifmo fue prefentada ante los Señores de la Real Au;

Obedecimiento <lieiicia, por quienes fe proveyó el Acuerdo figuiencc

de la RealExecu^ En la Ciudad de Sevilla, Jueves catorze dias del mes de

toriaenelAcuer- Odtubre de mil feifeientos y ochenta y ocho años, cf-

do general de 14 cando los Señores Regente, y Oydores déla Audiencia
de OSiubre de

¿el Rey nueftro Señor en fu Acuerdo general , por mi
* él prefente Eferivano de la dicha Real Audiencia, y Acuer-

do, fue leída la Petición de efta otra Parte, dada por la de

los Contadores del Numero de ella Real Audiencia
, y

Jufticia Ordinaria, y afsimifmo hice notoria la Real Exc-

cutoria de fu Magelfad , y Señores de fu Real Confejo,

defpachada en el Pleyto
,
que dichos Contadores han fe-

guido con efta Ciudad, foore el Turno del repartimien*

to de las Quemas, y particiones, fu data en Madrid a

veinte y quatro dias del mes de Diziembre del año paf-

fado de mil y feifeientos y ochenta y fíete , refrenda-

da de Manuel de Moxica y Eferivano de Carnara de di-

cho Real Confejo, y villa por dichos Señores: Dixeron,

que obedecían, y obedecieron dicha Real Executoria, y
mandaron fe cumpla y execute en todo

, y por todo*

debuel’ve al
Mageftad lomanda , y fe debuelva á el Señot

'Se¿T Oydor mas Don Lucas Trelles Villamill, Oydor mas antiguo de efta

Antiguo para fu Real Audiencia, Juez Confervador, y Privativo del Tur-í

execucíon» f eum- de dichos Contadores, para fu execucion
, y cumpli-

plimiento. miento, como fe pide por dicha Petición, y afsi lo pro*

veyeron -- Alonfo de Carvajal -

Según mas largamente confta por la Copia de di-

cha Real Executoria
,
que para entre los papeles de la

Eferivania de efta Comifsion, á queme remito, y Jos ii>í

fertos concuerdan con fus originales '

' n

Afsimifmo certifico
,
que por vnos Autos, que pare-

cen fe han feguido ame los Señores juezes Confervadores

Autos- del dicho Numero, y Turno, fobre la obfervancia de cI, y
ÍDí fusPrivilegicK, que tuvieron principio en quatro deNo-
delTurnOi en exe-

fececiemos y dos, y afsimifmo por aora cf-

ÉxtímorUi. “n en mi poder, confta, y parece, q en el mencionado dia,

por parte de los Diputados del dicho Turno, fe falio prc-^

lentando vnTeftimoniode la Real Executoria arriba re*,

ferida, y haciendo relación de ella, y de los agravios, que

£cfuli;aban, y en que por algunos Eferivanosfe quebrán*

tava,
,



tava, pidiendo fu remedíoj y vifta por el Señor Conferva^

dor, le proveyó vn Auto, que fu thenor, y notificaciones

fon del íiguiente -

En Sevilla, quatrode Noviembre de mil fetezientos

Auto de 4 de No-
y años, el Señor Donjuán de Valcarcel Dato, del

"ITÉZrConfJvl Confejo de fu Mageftad, y fu Oydor mas antiguo enk
¿gj.. Reai Audiencia dceíta Ciudad, como tal. Juez Conler-

vador del Turno, y Numero de Contadores de ella, ba-

los Eferivanos viendo vifto efta Petición, y el Teftimonio, que con ella

de Cantara^ ‘Provin prefenta, á lo primero mandó, fe lé notifique á los Ef-

^obfe^-ven^Tuarden
prívanos de Camara de la Real Audiencia, y Eícrivanos

y Cumplan dicha Públicos de Provincia, y Juzgados, qbierven, guarden^

RealExecutoria,y y cumplan las Executorias, y Autos que fe refieren en
AutoSi que en ella Petición, y que confia del Teftimonio, que con ella

fe exprejfan, vajo
prefenta debaxo de las penas

, y apercebimientos en

cebtmentoslnellos contenido. Y á el otro íi, que fe notifique afsimífmo

contenidos. a ios dichosEferivanos de Camara, Provincia, y Juzgados,

entreguen a los Diputados del dicho Numero de Conta-
c^e dichos Efcri- dores todos los Pleytos, y Autos, que pidieren, y eftuvieren
•van^ entreguen ^pendientes en fus Oficios, tocantes á Particiones, Tuce-

“todos 'L las, Albaceafgos, Almas herederas, y Patronatos, y para

Pleytos t y Autos, ello lestengan por parte Íegitima,y'a£si loproveyó--Don
que pidieren,tenien Juan de Valcarcel -- Don Pedro Fernandez de Cazeres.'
dolos por parte le~ En la Ciudad de Sevilla, quince de Noviembre de
gtíima.

ferezientos y dos años : Yo el Eferivano de Camara

Notificación a dife-
Audiencia, Notifiqué lo contenido en el Auto

rentes Eferivanos de arriba, y hice faber la Real Cédula de fu Mageftad,

de Camara, íPr¿i- Executotia del Real Confejo, y Autos del Real Acuerdo

Real Audiencia de efta Ciudad, y Autos de losSe-
fos e ej a tu a .

Juezes Confervadores, que han íido del Turno, y
Numero de Contadores de efta dicha Ciudad, que fe re-

fieren en la Petición de efte pliego, y fe infertan en cl

Teftimonio, que con ella fe preíenta á Geronymo Ma-^;

cienfo - - Antonio de la Cueba - - Leonardo Diaz de
Herrera - ^ y Alberto Juan de Angulo Benjumea, Eferi-

vanos de Camara de dicha Real Audiencia, y á Juan Fran-

cifeo Carrera • - Jofeph Morrillo Bermudez - - Dionifío

Ximenez - - Diego Tirado Huelba - - Fernando Sebaf-.

tian de Sofá - - y Diego de Angulo Benjumea - - y Fran-;

íifeo Ignacio Carretes^ Eferivanos de Provincia de dicha
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Otra notificación.

á

otros Efcrivanos de
los "Juzgados., Eri~
mero, y Segundo de-

Otra Notificaciim

á ’vn Efcrtvano de.

J^oti^cacion á di-

ferentes Efcrhja-
TIOS Públicos, y del

Numero de. ella Ciu
dad.
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Real Audiencia, y a Francifco Gareia Galbo, afsimifmo

Efcrivano de Provincia - - y Andrés Thamariz
- Franciico

de Paula Solis - Juan Ximenez de Pineda - - Jofeph de

Fiomos-- y Chriftoval de Valdez, Efcrivanos de Juz-

gados del Thenienre
.
mayor de cfta Ciudad, y a jolepb

Romay-- Sebaftian Burgueño -- y Jofepli de Arizaga,

Eferivanosdel Justado del Thenianre Segundo,doy fee--

emnendado -- r-- Ja Real- - Valga- - Eton Pedro Fer-

nandez de Cazeres '

En la Ciudad de Sevilla, en diez y feis de Noviem-

bre de mil fetezientos y dos años.: Yo el Efcrivano hice

otra £ál Notificación como la antecedente, a Antonio de

los Reyes, Juan Catlos de Olios, pot si, y por Juan Ruiz,

Caro, que .defpacha fu Oficio-- Juan Manuelde la Ro-

ía - Tiiotnas Romero - Jofeph Thamariz— Marcos de

Alarcon-- Juan Gareia Bello - - Phelipe Cardofo-- Ma-

ihco Muñoz de Lara -- Francifco de Flores -- Andrés

I,aílb de Eftrada-- Juan Jofeph delCaftillo- - Juan Bre-

tón Muñoz-- Pedro de Alarcon
, y Joftph Cipriano

Jorgui - - Efcrivanos de los Juzgadas primero, y igun-

do de ella Ciudad, deque doyíeé -- Gonzalo del Pozo,

Efcrivano ——
En la Ciudad de Sevilla, á veinte y nueve de No-

viembre de mil fetezientos y dos años: Yo el Efrivano

hice . otra tal.Notificación comolas de arriba a Pedro de

Andrade , Efcrivano del Juzgado del Theniente Segun-

do, . doy feé - - Gonzalo, del .Pozo , Efcrivano

En la Ciudad de Seviüa , á cinco de Diziembre de

mil fetezientos y dos años: Yo .el Efcrivano, Notifiqué

lo contenido en el Auto de la foja antes de ella, y hice

faber la Real Cédula de fu Magellad, Executoria del Real

Confej.0, y Autos del Real Acuerdo de la Real Audien-

cia de ella dicha Ciudad, y de los Señores Juezes Con-

íeryadores. qudhan íido del Tumo de Contadores de ella,

que fe refieten.enJa Peticicn de las .dos. fojas antes de eíl.t,

y fe infertan en el Tellimonioqüe con ella fe prefenta,

a Battholomé Petez Bejarano- - J:ran Muñoz Naranjo -.

Manad. Ratnirez gayaSeio-q MauU£j.Mat.tinez- - Tilo-

mas



m^Agrcdatio-- Jazinto de Medina-- Pedro Beilofo--

Jofeph Manuel déla Paz-- y Miguel Agredano, EfcnV

vanos Públicos del Numero de ella Ciudad en lus per-

r fonasj de que, doy feé - - Gonzalo del Pozo, Efcrivano—
Otras Notificado^ . En la Ciudad de Sevilla, á feis de Dizicmbre de mil

nes ¿ Efcrivanos fetezientos y dos años ; Yo el Efcrivano hice otras tales

‘públicos. Notificaciones como las de arriba a Bernardo Jofepíi Or-

tiz-- Pedro de Aguilar y Vargas-- Juan Bellofo-- Pe-

dro Prieto Muñoz-- Thoribio Fernandez de Cozgaya-

r

Jofeph López Albarran-- Jofeph de Quefada-- Sebaí-

tian de Santa María -- Antonio Ruiz Jurado -- Juan

Germán- - Francifco de Palacios-- Juan Antonio Guer-

rero • - Fernando Gomes de Frías -- Picgo Mexia Carrero,

y Alonfo del Pino y Alzóla, Efcrivanos Públicos' del Nu-
mero de efta Ciudad, en fus perfonas doy feé - - Gon-

zalo del Pozo , Eícrivano " "
.

:—

«

> '

En la Ciudad de Sevilla, a veinte y tres de Diziembre

de mil fetezienrosy dos años: Yo el Efcrivano hice otra

Otra Notificacim'^^^
Notificacwn como las antecedentes a^Franrifco de

á^vn Efcrivano de Quintana, Efcrivano del Juzgado, del Señor Thenienre

^rovinda. Segundo doy feé - - Gonzalo del Pozo, Efcrivano

Y haviendofe dado diílintas providencias á pedimen-

to de dichos Contadores, y hechofe varios aperccbimien-

tos á diferentes Efcrivanos , á pedimento deí dicho Nu-
mero, fe proveyó vn Auto, c^uefu thenor, yel defiiNor

tificacion es el íiguiente

Notifiquefele al Padre, y Curador general de meno-
res de efba Ciudad, que en conformidad de las Cédulas,

r j /p r y Executorias que tienen el Turno, y Numero de C0ÍI7

fervaloT ^de\/^de reíponda, ni dé confentimiento para apro-

"^Noviemb. deijo^. bacion de Quenta, ó liquidación, que no efté executa-

filueel ‘Padre^y Cu da por Contador de dicho Numero, y firmada a quien
rador general de Turno aya-tocado, folapena en dich^ Executo^

contenidas, afsi lo mandó el Señor Don Jofeph An-

vio executada tonio Romero, Cavallero del Orden de Señor Santiago,

for Contador de el del Confejo de fu Mageftad
, y fu Oydor mas antiguo

Numero -en Turno. Real Audiencia,^ y como tal. Juez Confervador de

el dicho Turno, y Numero de Contadores, en Sevilla, a

L vein-



Notificación al
<ire de menores.

‘Auto de zo de 05fü
brede i/io. c¡ue el

IPadre , y Curador

general de menores,

cumpla con loman-
dado ,

pena de yo.

ducados.

Auto de y. de Mar-
zo de 1 709. que el

Defenfor de Aufen
tes, nófirme filuen-

ta , ni refponaa a

traslado que no fea
de Contador de el

Numero repartida

en Turno.

Auto de zy, de Qc-
tí^re de lyzy.

^e los Eferroanos

de ‘Provincia , y
Juzgados,y de Co-

mifsiones, y de otras

qualefquier Jurifi

dicciones no hagan
por sí } ni por otra

perfona, quenta, o

liquidación,pena de

yo ducados , ohfer-

rando en todo la

Real Executoria,

y Autos de los Seño-

res Conjervadores.

veinte y fíete de Noviembre de mil fetezientos y nueve

años - - Don Jofeph Antonio Romero - - Don Pedro Fer-

nandez de Cazeres

En la Ciudad de Sevilla;, en veinte y nueve de Noviem-

bre dcl año de mil feteziencos y nueve- Yo el Eferivano

Notifique el Auto de arriba como en M fe expreíla á Don
Thomás de la Torre, y EfquibH, Padre, y Curador gene-

ral de menores de efta Ciudad, en fu perfona, doy íeé - -

Chriftoval Rodríguez, Eferivano ^

Y enere otras providencias, por Auto de veinte de

Oílubre de mil fetezientosy diez, por dicho Señor Con-

fervador fe mandó hacer laber a el dicho Padre de me-

nores, cumplieíle con lo mandado
, y de que fe le havia

hecho faber, pena de cinquenta ducados, como afsimif-

mo por Auto de dicho Señor Confervador , de fíete de

Marzo de mil fetezientos y diez y nueve, fe mandó, que

Thomas deAndrade, Defenforde Aufentes, y Defuntos,

no firmafle Quenta, ni refpondieffe á traslado de lasque

no fueflen formadas por Contador del Numero, y que

fueíTe repartida en Turno. Y a pedimento prefentado

por parte de dichos Contadores, le proveyó el Auto, que

futhenor, y fus Notificaciones fon del Cguiente-

En la Ciudad de Sevilla, veinte y tres de Oólubre de

mil fetezientos y veinte y cinco : El Señor Don Gerony-

mo Pefsio, delConfejo defuMageftad, yfuOydor mas

antiguo de la Real Audiencia de ella Ciudad, y como tal.

Juez Confervador del Turno, y Numero de Contadores

de ella, haviendo vifto efta Petición, y Autos, que figue

el Numero, fobre la Obfetvancia de fus Privilegios, a lo

primero mandó fe Notifique a todos los Eferivanos de

Provincia,y délos Juzgados de los Señores Thenientes Pri-

mero, y Segundo, y de Comifsiones, y de otros qualet

quiera Señores Juezes, que qualefquier Quemas que ante

ellos, y en los Pleytos, que paíTaren en fu Oficio, fe man-

daren hacer, no las hagan por si, ni por otra perfona, que

no fea Contador del Numero, y a quien primero le eñe

repartido la Quenta, ó liquidación, que fe huviere de

execurar, pena de cinquenta ducados, y de que fe proce-

derá contra ellos a lo demas que aya lugar en derecho,

arreglandofe, y obferyando en todo Ja Real Cédula de



los Efcrivanos
"públicosguarden la

Real Cédula , Au-
tos^y Real Execu-
toria^ y no otorguen

Efcripturas de Com
promijj'os tocantes á
^uentast no avien-

doje executado por
Contador en TurnOt
pena de fo ducados.

[Notificación en 29
de OHubre de ly2^
d (tete Efcrivanos
de RrovinciA.

Notificación en 29
deOHubre de 1725'

d 26 Efcri vanos de

Juzgados y Rrime-

XP*y_ Segundo.

fu Mageftad, de la formación del Turno, Auros de los Se-,

¿ores de dicha Real Audiencia, y demas Señores juSzcs,

y Executoria del Real
, y Supremo Confejo de Caíiilia,

en que todo efta mandado obfervar, y cumplir. Y á el

primer otro íi, que á todos los Efcrivanos Públicos de el

Numero de efta Ciudad, fe les Notifique, que debaxo de

la mifma pena, y apercebimiento, obíerven, guarden, y.

cumplan dicha Reai Cédula, Autos, y Executoria, y en

fu obfervancia, que no executen Eferipturas de Compro-:

miílbs tocantes á Quentas , no haviendolas executado

Contador, a quien fe ayan repartido por Turno: Y a el

vltimo otro fi, que fe Notifique a Gabriel de Arifaga,

por fegundo, y vltimo termino, que dentro de tercero

dia ponga en poder del prefeiite Éferivano los Autos de

la Partición de los bienes del Marques de Paterna, con.

apercebimiento de apremio, afsi lo proveyó, y firmó --

Don Geronymo Pelsio y Mendoza -- Don Pedro Fer-

nandez de Cazeres

En la Ciudad de Sevilla, veinte y nueve de Octubre

de mil fetezientos y veinte y cinco, -Notifiqué , é hice

faber el Auto de arriba a Francifeo García Calbo-- Jo-
feph de Medina - - Juan de Leyba - - Andrés Marifcal - -

Thomás Flipolico Giral -- Miguel Antonio Bejarano -

-

y Jofeph Laftb, Efcrivanos de Provincia de la Real A*u-

diencia , afsi lo Zertifico - - Don Manuel de Angulo
Benjumea ' '

' ——;—

—

En la Ciudad de Sevilla, veinte y nueve de dicho

mes de Oétubre, año de mil fetezientos y veinte y cinco.

Notifiqué, e hice faber el citado Auto contenido en efta'

foja a Andrés Laflo de Eftrada - - Marcos Jofeph de
Alarcon -- Felis de Alarcon - - Juan Eftevan Sánchez --

Antonio de los Reyes Avaria-- Francifeo Fa.driquc --

Miguel de Atocha - - Jofeph Nuñes Cornejo • - Francif-

codel Aguila • -Pedro de Ándrade --Nicolás de Yepez-

-

Diego de Avala - - Diego Ramírez - - Jofeph Daza - - Ma-
chias Torcolero - - Domingo Solanos -

- Juan Montero de

Efpinofa -- Chriftoval Rodríguez -- Francifeo Jofeph

Ventura -- Diego de Lora- - Juan García Bello-- Juan

Ximenez de Pineda- - Pedro de Vargas -- Gabriel de

Arizaga - Alphonfo Nieto
, y Jofeph Romay, todos Ef-

crivanos
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^lillinSde"lás'á(S Juzgados,, primero, y fegundo, por

lo íjueles tpcaj aísi loZertifico-- Don Manuel de An-

gulo Benjumea —^— " .
—« —

En hi Ciudad de Sevilla^, t]uatEO de Noviembre de mil

2̂ otijicaciones en 4, fetezientos veinte y cinco^ hice otras Notificaciones co-

de Noviembre de las antecedentes > \ Thomas Ageedano - - Manuel
2+ Martinez Brifeno-- Bartholome Bexarano - - Nicolás

vanos i icos. .

Muñoz Naranjo - -^Jbfeph González Bexarano - - Pedro

Leal-- Thomas de'Gafeaga -- Ignacio Marguez de Gue-

vara - - Melchor de Campolargo - - Pedro Béllofo -

Aguftin Guerrero -- Antonio Ruiz Jurado-* Juan. Bap-

tifia Palacios -- Bernardo Jofeph Ortiz • - J-uan Monterev

de Efpinofa- - Andrés Laño de Efirada - - Francifeo Xa-

vier Ruano -- Franciíco del Aguila-- Jofeph Paez --

Ch,dftoval Ortiz -- Thomas de Zuñiga-- Dionifio Bra-

vo -- Domingo de Vega , y Miguel de Santander , to-

dos Eferivanos Públicos del Numero de efta Ciudad^ por

. Jo que el citado Auto les comprehende j y afsi lo Zerti-

fico--Don Manuel de Angulo Benjumea —

'

Y cambien parece, que en villa de otro pedimentoi

én que fe hace vna dilatada relación de la Exccutoría, y
províndencias de los Señores Confervadores, y perjuicios,

que refultaban en los Autos, en quebrancaríé por algu-

nas perfonas, fe proveyó el Auto, que fu thenor, y notifi-

caciones fon del ííguiente

Jiuto de 19 de Sep- A lo primera le le notifique a los Eferivanos, de Pro-

tiemhre de 172Ó. vincia, y Juzgados, queen conformidad de la RealCe-*

dula de fu Mageftad, Autos de los Señores Juezes Con*.

£gj.vadores, y del Real Acuerdo, y Execuroriade ios Se-

«ores del Real Confejo. Y en fu obfervancia no admi-

formidaddelaReal^3,ri, Quentas, ni liquidaciones de ningún genero, ni ca-

Ceduldy Antas i y- Jidad quefean a non'tbrede las Partes, ni por relaciones

Real ExecuUria, Extrañlos, Peticiones, ni de otro ningún modo,

foimadas dc Contador üel Numero .i

relaciones juradas^ quien, fe aya repartido , y conlie por Zertihcacion del

Extractas 5 IPeíi- prefente Eferivano, ni por si Es practiquen con titulo de
dones , ni de

diligencias,, ajuftamiencos, ni en otra forma, dando an-

Zetú&aciQa de no ha-vet admitido, ni hecho

^uen-‘



loara ^erp'.cpos i ' oficie qtic^tro .nfs*

ptef'

'Ss^is
ttquen^ cori' Títulos

4e diligencias, ajuf-

tamientos s ni de

etra manera, y que
annualmente den
Certificación de no

aver admitido ^ ni

hecho liquidación

de ningún genero'.

Tque dentro de ter-

cero dia de á'uerpre

•venido qudlquier ne

godo de juicio de

Cuenta , la dén al
Contador Tiiputado

por el Turno, para
que tome razón en

iihro, que para efie

fin fe ha deformar.
T.todo lo cumplany

pena de 20 Truca-

dos , aplicados á la

RealCamara.
filue dichos Efcri-

•vanos dén Tejiimo-

nios remotos de to-

dos los negocios, af-

fi de Particiones,

como de Abintefta-

toSy Cumplimientos

de Tefiamentos, Al-
baceafgos Almas
herederas , en que

nofe ayan hecho las

Cuentas, por Con-

tador del Mumero
en Turno de\z anos

d efla parte :

Tde todos losPa-

tronátosy y Concur-

fos y que pendieren

en fus Oficios , fin
omitir los apeladosy

b en poder de las

Partes.

los Eferivanos

Públicos den Tefii-
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Quenta , ni liquidacion-de mttgün genero - - Y á cí pri-

mer otro. íi, que afsimifmo íe notifique a dichos Elcri-

vanos de t^rovincia
, y Juzgados, que dentro de tercero

dia de como ayan hecho prevención de qualquier ne-

gocio de Partición, cumplimiento deTeftamento, Abiii-

teftaco , ú otro qualquier juicio de Quemas, la dén á el

Licenciado Don Diego de Alfaro, Abogado, y Conta-

dor de la Real Audiencia, a quien fe nombra, para que

tome la razón en libro, que fe ha de formar para elle

efe<^o, foliado
, y rubricado del prefence Eferivano

, y
todo lo cumplan, pena dfe ' veinte dticados, el que lo con-

trario hiciere, aplicados á diftribucion de los Sénores de

la Real Camara. Y cambien f© les notifique á dichos

Eferivanos de Provincia, y Juzgados., dén Teítimonio

remoto de codos los nég'cfcios
,
qué en fus Oficios ayan

pallado, y eítén pendientes, afsi de Particiones, como dé

Abinceftatos, ciimplimientos de Teftamentos, Albaceaf-

gos, y Almas herederas, en que no fe ayan dado las Qí^en-

tas, yeftén por repartir á‘ Contador de tiempo de doze

anos a efta parce. Y afsimifmo lo dén de codos los Pa-

tronatos, y Concurfos> que pendieren en fus ORcios, y
eftuvieren en Adminiftración, fin omitir los Pleycos,

que elHn apelados , ó en poder de las Parces, ó fus Pro-

curadores, codo con claridad, y diftincion, pagándoles

fus juftos derechos, poniendo á el píe de los Teftimo-

nios los que llevaren - - Y á el fegundo otro íi, que fe

les Notifique á los Eferivanos Públicos del Numero de

efta Ciudad, dén Teíbimonio de las Eferipeuras de Com-
promiííb, en que aya havido Qüencas, y de las Particio-

nes combenfionales que fe ayan otorgado en fus Oficios

defde- el dia quacro de Noviembre del ano próximo paf-

fado, en que fe les notificó, qué no las otorgaflen, haíta

oy, el que continúen, dando annualmente. Y á el vici-

mo otro fi, que fe haga faber a los Señores Alcaldes del

Crimen de lá Real Audiencia
, y demás Señores Juezes

de efta Ciudad, precediendo antes recado de cortesía, la

Real Cédula de fu Mageftad de creación .del Turno, y
Real Execucoria de los Señores del Real Confejo, como

M -fe-



fftonio remoto de las fe pide por el Numero de Contadores, para cjuc cntera-

Efcn¡)tur.is deCom contenido, la cumplan, y obferven en codo,
promijfo

, J 'Partid
corao por fu Mageftad , y dichos

,

Señores
ctones conveníiona- 7 ^ r'- ^ ^ - r~l rs /-

ks,quefeüyanotor- elta refueko, ais i lo mando el Señor Doaor Don Gero-

gado en fus Oficios nynio Pefeio, y Adendoza, dei Confejo ae fu. -Mageílad,

dífde el dU 4- de „ Oydor, lilas antiguo en la Real Audiencia, y, como
No-Jiemb. de i y r‘j

Cdiifervador del Turno, y Numero de Contá-

TcmtZmfdaíL dores de ella, en Sevilla, A diez y nueve de.Septieinbre de

annuaímer.ts. rnif fecezientos y veinte y fcis aáos-- EHaRuoricado--»,

fe hagafaber Pedro Fernandez de Cazeres -

la RealCédula del g ]a Ciudad de Sevilla, doze de Odtubre de mil fete-

xZ«toria“T¡/s fe- zientos y veinte y feis. Notifique, e hice faber el Auto,

ñores Alcaldes del que acaba en ella foja, a Jofeph Antonio de Medina--
Crimen , y demás Juan Nicolás de Leyba-- Miguel Antonio Vejarano --

Señores Juezes de^
Lallp. de Eftrada - - Tilomas Hipólito Gíral - -

fde^ldofje%7J- JofepliLaíTode Eftrada - Andtes Marifcal-
- y Fraiicilco

tenido la obferven^ Xavier ZuriíaiEferiyanos .de Provincia, excepto ei dicho

y cumplan, comopor La0Q, que lot es del Juzgado Primero, y a todos
fu Magefiadfe man vna^copia fimple de lo que les comprehende

NetlfcacL en iz “ el citado Auto, Afsi lo Zertifico-- Don Manuel de

deOBubre.de ijzC Angulo Benjumea
á 7 Eferivanos de -k En la Ciudad de Sevilla, diez y feis de Odtubre del

dicho año demil fetezientosy veinte y feis. Notifique, a

jiouficacion en ló Ikce faber el Auto que acaba en eíta foja, a Juan Efte-

de octubre de \pi 6 \dd\ Sánchez-- Antonio de los Reyes Avana -- Juan
¿ s 7 £/2’r¿^'í^;^í7í Qarcia Bello -- Pedro de Andrade -- Diego de Ayala --

ffuzgado. Marcos Jofeph de Alarcon - - Juan Ximenez de Pineda- -

Domingo Martinezde Bolahos -- Gabriel de Arizaga

Diego de Lora -- Francifeo del Aguila -- Juan Monte-

ro de Efpinofa-'prancifcoFadrique-- Francifeo Jofeph

Ventura-- Miguel de Atocha -- Jofeph Nuñez Cor-

nejo - - Alphonfo Nieto - - Jofeph Romay— Phelis de

Alarcon - - Pedro de Vargas - - Mathias Tortolero - -

Jofeph Daza --Diego Ramírez -- Chriftoval Rodríguez,

y Nicolás de Yepez, codos Eferivanos de los Juzgados pri-

mero, y fegundo , á quienes dexé copia íimple, de lo

que les comprehende en dicho Auto. Aísi lo Zertifico - -

Don 'Manuel de Angulo Benjumea——" —
Kotficación en 22 EqE Ciudad de Sevilla, veinte y dos de Odtubre de

fetezientos.yéince y feis, hice otras Notificaciones

Tublicos. como



como las antecedentes, a Manuel 'Martínez Brifeno--

Thomas de Agredano * - Andrés Laítb de Eftrada - - Fran-

cifeo del Aguila -- Fcancifco Xavierr-Ruano-- Domin-
go de -Vega Jofepli Paez -

- Juan- Montero de Efpi-

nofa -- Juan Bapciíla de Palacios-- Thomas de Gazea-

ga Melchor de Campolargo - - Ignacio de Guevara --

PedroLeal-- Dionifio Bravo -- Pedro Vclaícp- -^Chrif-

továl Ordz -
-r Barchoiomé Perez j^Bejarano ?-i-:, Jofeph

González Bejaráno-- Jofeph de Gaímis-- Bcrnardb' Jo-

feph Orciz:.-- Tilomas de Zuñígaj-i- Aguftín Guerre-

ro-- Nicolás.Naranjo,-- .y
Miguel.dc.SancanderjEfcri-

vanos Públicos ,del Numero de efta Ciudad , a cada vno

por -lo que le .coca. Aíki Jo.Zertificorrp 'Don Manuel <le

Angulo Benjumea
; j

. .
:

Notoriedad la Ciudad de Sevilla, en cinco de Diziembrede

'Alos Señores Alcal mil fetezientos y veintey feis: Yo élEfcrivano, havíen-
des dé la, ^alAu- precedido recado de cortesía, cóm'o fe manda por el

dienc^^y hemen-
^cab^ en la foja antes de/etta. Notifiqué, é

tes rnmerOi y >¿e-
i -.l

gundo. hice íaber el thenor de las Cédulas, ry Executorias, que

en él. '.-fe cicaiiyajel Señor Don Juarí Curiel, del Con-

fejo de fu Mageftad , fu Alcalde del .Crimen de fa -Real

Audiencia de ella Ciudad, á el Señor Don Francifeo -Ro-

mán, Eifeal de fu Mageftad. en la mifma Real Audien-

cia, que defpacha la Provincia del Señor Don Gerony-

ino de Sola , y á los SeñoresDon Thomas Pinto Miguel,

y Don Juan Fernandez de Bedoya, Thenientes Primero,

y Segundo de AfsifLente , á codos los cjuales Señores en-

tregué vn Extracto de las dichas Cédulas, y Executorias:

Aísilo Zertifico -- Don Manuel de Angulo Benjumea—
, ^ . , j, r Y defpues de varias providencias, -dadas por el Señor
Auto de w de Agof í .. t * 'ase
to de 1727 que fe Don Geronyino Pelsio, viitos los Autos en onze de Agoí-

vuelva á notificar to de mil fetezientos y veinte y linter, fobre diferentes

alTtefenfor de Au- determinaciones, fe mandó, por lo quede los Autos re-

fentes^ no refponda
^ fe yolvieíle á notificar á Thomas de Andrade,

Defenfor general de Aufences, y Deiuntos, y ó Diego

hecha por Contador de Andrade , que por fu indifpoíicion folia fervir elle

del Numero, repar- Oficio, no refpondieílen a los traslados .(^e fe Ies diefien en
tida en Turnofpena Q^entas, Particiones, y Liquidaciones , en que fean in-
e yo uca os.

terefados Aufentes, fin que primero les conftaííe eílar

formadas por Contadora quien ayan tocado en Turno,
pena
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pena de cinquenta ducados, y que fe procederá a lo de-

más que aya lugar de derecho ^ cuyo Auto le fue noñ-

ficado á los lufo dichos ^ en diez y ocho de dicho mes, y

año, y parece de dichos Aucos, que Francifeo Melendes,

O/íJwíw/^ /¡jí ^/cr¿- Procurador, en nombre de los hfcrLvanos de Provincia,

vanos, en 2 2 de A-

y

Juzgados de efta Ciudad, en Petición prefentada en

gofio de sy2j veínce°y tres de Agofto de mil feteiientos y veinte y
revocación .de las r- - ..v . . t .

... ^5' fíete, falió pidiéndolos, y- en el Ínterin, que fe fuípen-

Ko7mt7lrfJiapelm^KSin los apremios que fe eftavan prafticando contra

pata ante el Realy\os dichos Eferivanos, en fuerza de íus providencias,

y Suprema Confejs. protrflaba- decir, y alegar, y délo contrario omif-

- fc, ó denegadcj-, apelaba para ante-S-Real, y Supremo

Confejo de eaftillar Ylpor'vn otro fí, recuso á el infraf-

cripto Efetivano, -y á Don Manuel Angulo y villa pí>r

dicho Juez Confervador,.fe le mandaron entregar loí

• Autos, y huvo por redifados á,ios dichos Eferivanos,

mandando, fe acompañaflen con Don Jofeph de la Cueva,

Efcrivanói de Camara de dicha Real Audiencia; y entre-

Enrifde Noviem- neditfaento, que prefentó en catorze de No-

Í7 A/-^ALaí^''“víembre de mil feteziemosy veinte, y fíete, en que dixo.
^

que por el Auto de diez y nueve de Septiembre de mil

fetezientos y "veinte y feis^ dicho Señor Confervador, en-

tre otraít cofas havia mandado, q dichos Efrivanos dentro

de tercero dia, de como huviellén hecho prevención de

qualquier negocio de Quemas , la dieílen a la perfona,

que en M fe enuncia deílinado para elle fin por el Tur-

no : Y que afsimifmo, que por otros, dicho Señor Con-

fervador havia mandado, que diferentes Eferivanos pu-

fieflen en la Eferivania de Confervaturia diferentes Au-

to.s, que fe feguian en fus Oficios, cuyas dos providen-

cias, dicho Señor Confervador havia de reformar, y repo-

ner por contrario imperio , ó como huvieíTe lugar en

derecho, por diferentes razones que alegó : Y por vn

otro fí, pidió, que para los efeólos que huvieíTe lugar ert

derecho, fe pufieíle en los Autos copia authorizada de la

Cédula de Confervaturia ; Y por otro pidió, que fe al-

zaíle la recufafsion ,
que por fu parte eftaba hecha por

dicho fu pedimento de veinte y tres de Agoílo : Y vifta

por



^cfpacííca oe oficia qaatro
''.V’-'írv h\ -

i.'ietf.e es,vj?,3i,TO . iEf?o 33®
p'' ae ar f. s ñT ©s jg^jtg § st t si.'®?»':

TJi a- - sí'TTG- ":

por dicho Señor Confcrvadof, a lo principal, mandó
dar traslado á la Parce del Turno de Contaíoits : Tt. 4
a el primer otro fi, fe puíieíTe en los. Autos copia' de la

. Cédula de Cpnférvacuria : áei vltimo otro íi, quede
'^confentimiento déla Parte de los Eícrivanos, fe alze la

recufafsion , en cuyo eftado, a pedimento preíentado por
Parte de dichos Contadores, le proveyó el Auto, que fu

Auto de de Sep- thenor, y el de fus Notificaciones fon del figuiente '

tiembre de 1728. A lo primero de la Petición de k foja antes de efta,
los Eferivanos y zn conformidad délo proveído, fe notifique a los Ef-

20 dias dfnd los
Públicos del Numero de efta Ciudad, que den-

^iputados delTur- veinte dias, y con apercebimicnto, den á laPar-

fioTefiimoniode las te. ÁzX Turno, y Numero de Contadores de ella Tefti-
Eferipturasde Com monio de las Eferipeuras de Compromiso, en que ava

Quenta, y de las Particiones combencionales, que

^Particiones Con- ^yan otorgado en fus Oficios defdc el dia quatro de
•venjionales, q ayan Noviembre del año pallado de fetezientos

, y veinte y
otorgado defde 4 de cinco, hafta el dia en que Ies fue notificado efto mifmo.

J f= dándolo annualmente; como por

dando annualmente. pedimento fe expreíla: Y a el otro fi, que fe no-

^ue fe notifique á «fi^ue afsimifmo a dichos Efcrivanos Públicos
, y fe les

dichos Ejcrivanos htega. faber la Cédula, y Executoria que expreíla, para
h 7{eal Cédula del qug todos los Contratos en que aya Quentas, ó Com-

íu!^i/firaque7o'.
=>lguna liquidación,

dos los Contratasen^ valance de caudales por traníacciones , los remitan a

que aya quenta^ o el Turno para fu repartimiento, antes de paflar á fu otor-
Cotnprotnijfos^ dm- gamiento, incluyendofe en el contrato, ó haciendofe re-

á quien tocare, y que les llagan fa-

loremitan alTurno ^ las Partes no paílen a hacer Quenta,o valance fin

antes depafifar ¿fu fu concurrencia j alsi lo mandó el Señor Don Gerony-
«torgamiento. nio Pefsio y Mendoza, del Confejo de fu Mageftad, fu

Oydor mas antiguo de la Real Audiencia de efta Ciu-
dad, como Juez Confervador del Turno, y Numero de
Contadores, en Sevilla a treze de Septiembre de mil fe-

tezientos y veinte y ocho años - Dodfor Pefsio - - Don
Pedro Fernandez de Cirerr?

jf%tÍ“eLTe 1. y Diziembre

1728 á 15 Efcri- de mil fetezientos y veinte y ocho.* Yo el Eferivano,

•vanos Publicos. N noti-



notifit|ueí c hice notorio el thcnOr del Anró de cfta

otra Parte á Thomas de Gazeaga - - Ignacio Márquez de

Guevara-- Pedro Leal- - Francifco Soriano-- Francif-

co del Aguila • - Domingo de Vega - - Chriíloval Or-

tiz-- Pedro Bellofo-- Aguftin Guerrero- - Melchor de

I Campolargo -- Jofeph Paez-- Jófcph Gonzales Vejara-

no-- y Bartholomé Perez Vejarano, Eferivanos Públi-

cos del Numero de efta Ciudad, a quienes á mayor abun-

damiento dexé vna memoria de todo el contenido del

citado Auto: Afsi lo Zertiíico • - Don Manuel de Angulo

Benjumea ' — '

Nclificacim en i8 E" Ciudad de Sevilla , diez y ocho de Enero de

€¿e Enero de 17x9 mil fetezientos y veinte y nueve, hice otras Notiricacio-

d II Eferivanos como las antecedentes , a Thomas deZuñiga --Ber-
’-Euhlicosy nardo Jofeph Ortiz - - Jofeph de Cofgaya - - Miguel

-de Santander - - Juan Baptifta de Palacios - - Juan Mon-
tero de Efpinofa - - Andrés Laílb de Eftrada - - Dioniíío

Bravo -- Manuel Martínez Brifeño -- Thomas Agre-,

daño --y Nicolás Muñoz Naranjo, Eferivanos Públi-

cos del Numero de efta Ciudad, á quienes dexé otra me-
moria como á los otros : Afsi lo Zertiíico - - Don Ma-
nuel de Angulo Benjumea ' »

Y en villa de otra Petición, que fe prefentd por Par-;'

ce de dichos Contadores , fobre que los Eferivanos cum-

plieílcn, con lo que fe le havia mandado
,
por Auto de

diez y nueve de Septiembre de mil íetezientos y veinte

y feis, íobre que dieííen el Teftimonio remoto hafta el

dicho dia del Auto
, y continúen en adelante

, y otras

cofas, fe proveyó el Auto, que fu thenor,y notificacio-

nes es del íiguiente ' —

de
conformidad de lo proveído, fe les huelva ano-

álos Eferivanos de Provincia, y de los Juzgados

de Trovincia , y de los Señores Thenientes , que dentro de veinte dias.

Juzgados , dentro
y con aperccbimiento , den 4 la Parte del Numero de

de •v^nte dias den
(Contadores los Teftiraonios en la forma, y del tiempo,

laformaTqZ’fe íes
Petición expreíTa, el que fea afsiimfmo annual,

mandó por ^úto de y hafta íin de Junio de cfte prcíente ano. Y también de

19 de Septiembre los doze años, que antecedentemente les efta mandado,
de hp^a fm

y defpues ha corrido defde la vltima Notiíi-

y de^Todas Us^ cacion
,
que Jes fue hecha de todas las tientas ,

que fe

mas q fe le notifeb, huvief^



T de t9das las pre- huvieílcti formado a nombre de qualefquíera Cornado-'
'venciones de cum- Numero, ó dé los proprios Efcrivaiios antec|uien

^mmm°^Tart{cio- pallaren, ó huvieren pallado los Autos, u otros terceros,

nes^y AbintefiatosX las mifmas Partes, codo con la mayor individualidad.

Y afsimifmo lo darán de todas las prevenciones de cum-
plimiento de Teftamentos, Particiones, y Abinteftacos,

que fe huvieren hecho defde dicha Notificación; Afsilo

mando el Señor Do¿ior Don Geronymo Pefsio, y Men-
doza, de el Confejo de fu Mageftad, fu Oydor mas an^

tiguo en la Real Audiencia de ella Ciudad, como Juez

Confervador del Turno, y Numero de Contadores de efta

Ciudad de Sevilla, en ella, á treze de Septiembre de mil fe-

tezientosy veinte y ocho anos -- Dodtor Pefsio -- Don
Pedro Fernandez de Cazeres -

lAotijicacion en 2^ En la Ciudad de Sevilla, en veinte y tres de Diziem-

fetezientos y veinte y ocho. Notifiqué, c hice

de ‘provincia' Auto de la foja antes de efta, á Franciíco García

Calvo-- Jofeph Antonio de Medina -- Juan Nicolás de

Leyba -- Andrés Marifcal-- Thomás Hipólito -- Mi-
guel Vejarano -- Francifeo Xavier Zurita ‘ - y Jofeph

T ' A‘ rr V Lsdb de Eftrada, Eferivanos de Provincia - - Y afámif-

dHos Juz¿- ^ Antonio de los Reyes - - Juan Eftevan Sánchez - -!

4os. Jusn García Bello - - Francifeo Fadrique — Francifeo Bar-

redo -- Chriftoval Rodriguez -- Gabriel de Arizaga --

Domingo Bolanos -
- Jofeph Nuñes Cornejo --y Jofeph

Daza, Eferivanos de los Juzgados , á codos ios quales en-

tregué vna memoria con la exprefsion del citado Auto:

Afsi lo Zertifico - - Don Manuel de Angulo Benjumea.

En la Ciudad de Sevilla, veinte y quatro de Diziem-

fetezientos y veinte y ocho, hice otras No-

de 1728 á 16 Ef- tificaciones como las antecedentes á Diego Ramirez Far-

crivanos delosjuz fan -- Pedro de Andrade- - Juan de Andrade y Caro -

^^os, Miguel de Atocha Melgarejo -- Andrés Laílbde Eftra-

da -- Jofeph Romay -- Nicolás Andrés de Yepez-- Mar-
cos Jofeph de Alarcon - - Phelis de Alarcon - - Juan
Montero de Efpinofa -- Pedro de Vargas y Zevallos--;

Diego de Lora -- Francifeo Ventura- - Don JuanXi-
menez de Pineda -- Machias Tortolero -- y Francifeo

del Aguila , á los quales i y á cada vno , entregué me-
moria de mdo eicoíiteaidq de dicho Auto, y á el refe-

íido
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^J-chCor! fas Antecedentes : Afsi lo Zertideo - -

pQfj Manuel de Angulo Benjumea ;

En II iie Agofio de Y por pedimento de la Parte de los Contadores del

1729 rejponden losUnmQxo, de onze de Agofto de mil fetezientos y veinte

Contadores al Ar-
y nueve ^ refpondiendo a el Articulo formado por par-

t/culo antes citado Efcrivanos de Provincia, y Juzgados, por fu

^€riv7nos. pedimento de catorze de Noviembre de mil fetezientos

y veinte y fíete , concluyeron, y que fin embargo de lo

que en él alegaban , dicho Señor navia de mandar llevar a

debido efedto fus providencias, apremiando a los que

cftán notificados, cumplieílen en poner en la Eferivania

de Confervaturia los Pleytos, que fe havian mandado,

por codo rigor de derecho, por diferentes razones que

alegaron : \ por vn otro fí, fe dixo no tener obligación

a prefencar la Cédula de Confervaturia, por las razones

que deduxeron, y fe demonftraba en la Real Executo-

ria
, y fe dió traslado a la Parte de dichos Eferivanos: en

veinte de Septiembre de mil fetezientos, y veinte y nue-

^de
replicó, iníiíliei;ido en lo que cenian dicho, y ale-

flicA por los Efcri- Y havíendofe,concluido por parce de los dichos

•vanos. Contadores del. Numero, por fu pedimento de tres de
En 3 de jg mil fetezientos veinte y nueve, viftos

‘’thfe flr'lfiud) 1“ Autos, y citadas las Partes, fe proveyó vno, fu tlie-

los Contudores

.

nor el figuiente •

En la Ciudad de Sevilla, veinte y quatro deNoviem-
^uto delSeñorCon- bre de mil fetezientos y treinta años , el Señor Doótor
Jervador de 24. Geronymo Pefsio, y Mendoza, del Confejodefit

y íu ^dor mas antiguo de la Real Audien-

intentado por parte cia de elta Ciudad, y como tal
, Juez Coníervador del

de los Eferivanosde y Numerode Contadores de ella, haviendo vifto

^rovincia^

y

Autos, que figue él dicho Numero, fobre la obfer-
gados.

vancia de fijs Privilegios, y Real Cédula de fu Mageftad,

en que da forma.a el Turno,yExecuroriadel RealCon-

fejo,. y Autos de los Señores de la Real Audiencia, y Se-

ñores juezes Gonfervadores, que han fido de dicha Co-

mifsion , fobre la precehfion intentada por parte de

dicho Numero de Contadores, por fu primer otro fi del

pedimento del folia ciento y cinquentay feis, en allumpto,
de
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3e que los Eícrívanos ’dc Provincia, ydé ambos Juzgados

de los Señores Thenientes, luego .que ayan hecRo pre-

vención de qualquier negociádqparcicion, cumplimien-

to de Teftamentó , Ábinteftato , úotro qualquier juicio

~'#e Quentas, la ayan de dar a el Contador, que dicho Se-

ñor fueíTe férvido de íeñalar, que tenga mas inmediación

ala Plaza, para que tome la razón en libro, que fe for-

me para efte efedfo, foliado, y rubricado del prefente

Eferivano, para que en todo feobfervela. debida forma-

lidad a beneficio de los interefedos, y del Turno, y que

I para ello fe les imponga la pena, que dicho Señor tu-

viere por combeniente > y que’ juntamente fe Ies noti-

fique den Teftimonio remoto de todos los negocios, que

en fus Oficios ayan paflado, y eften -pendientes, afsi de

Particiones, como de Abinteífatos-v Cumplimientos de

Teftamentó^ Albaceafgos, y derr^Xen que no fe ayan

dado las Quentas, y eftén por repaiiir a Contador del

tiempo de doce años de efta parte^ty que afsimifmolo

den de todos los Patronatos, y Concurlos
,
que pendie-

ren en fus Oficios, y eftuvieren en Adminiftracion,íin

omitir los Pleytos, que eftán apelados, ó en poder de las

Partes, ó fus Procuradores, todo con claridad, y diftin*

cion
, y que á el pie de ellos noten los derechos que lle-

varen ! Cuya pretenfion fe contradice por parte de di-

chos Eferivanos de Provincia, y Juzgados primero, y
fegundo de efta Ciudad, por fu pedimento del folio cien-

to y noventa y tres, pretendiendo fe repongan las dos

circunftancias de dar quenta, y llevar los Autos á la Con-
fcrvaturia

, y que fe declare, cumplan con dar á la Parce

dél Turno ios Teftimonios de los Autos, que necefsica-

ren, pidiéndolos, y que fe ponga copia de la Cédula de

Confervaturia en los Autos
j y haviendo vifto lo dicho,

y alegado por las Parces, fobre fusprecenfiones, con lo

conducente i ellas -- Dixo, que en conformidad

/¿e lo tan repetida- de lo mandado por repetidas providencias de los Seno-

inente mandado y res Confervadores anceceílbres , confirmadas en el Real
executoñadoy alfin Acuerdo, y con Executoria del Real Confejo , a fin de

emtrados Trlvál- evitar fraudes contra los Privilegios del Turno de Con-

gios del Turno i y Q tador



y efle fe ohprve en
todo el buen régi-

men
y y govierno'.

Tengan los Efcri-
•vanos obligación de

dar quenta
yy noti-

cia d los TDiputados
delTurnOy de todos

los negociosy ^pen-
dieren en fus Ofi-
cios de Tarticionesy

Tutelas , Adminif-
tracionesy Ab'mtef-
tatosy cumplimien-

tos de Teftamentosy
Albaceafgos y y de-

mdsy en que pueda
aver quenta^ loqual

fe entienda fiempre

y en qualqtiier tiem-

po que los ‘Diputa-

dos lo pidiereny pe-

na de fo ducadoSy y.

baxo de la. mifmá
penay paffen lospier-

ios de ejia calidad

á la Eferivanía de

efia Confervaturia

para los efelíosy que

efiánexecutoriados.

Ratificación.

Auto de de Ene-
ro de

En que Je declara

pOT^

tadores, y
que cftcj fegun ellos, obferve en todo el buen

regimen, y govierno para fu praílica
, y confervacion,

debiá. mandar, y mandó, tengan dichos Eferivanos obli-

gación de dar quenta, y nocida a los Diputados de di-

cho Turno , de todos los negocios que pendieren en fus

OHcíqs, de Particiones, Túcelas Adniiniftraciones,Abin-

tertaras, cumplimientos de Teftamentos, Albaceafgos, y
demas en que pueda haver quentas-, y elfo fea, y le

entienda fiempre, y en qualquiera tiempo, y citado, que

dichos Diputados fe las pidieren , lo qual execucen pena

de cien Ducados : Y baxo del mifmo apercebimiento

pallen qualefquiera Pleytode la calidad referida a ella

Confervaturia, y Eferivanía de ella, quando por el Se-

ñor Confervador fe mandare, parales efedtos, que conf-

tan de las providencias Executoriadas
, y como fiempre

fe ha pradicado. Y afsimifmo fe les buelva á notificar,

d^., y entreguen a el Turno, dichos Eferivanos, los

Teftimonios remotos del tiempo de doze años, que

ij3--pedido
, y fe les a mandado

; y que no havia, ni a

lugar la pretenfion, que fe. hace por. dichos Eferivanos

de Provincia, y Juzgados en Orden, a que fe prefente la

Cédula de Confervaturia , refpecto á confiar baftance^

mente la Jurifdiccion por toda la Serie de ellos Autos, y
también de la referida Executoria de el Real Confejo, y,

por elle, afsi lo proveyó , mandó, y firmó - - Don Ge-

ronymoPefsio, y Mendoza- - Don Pedro Fernandez de

Cazeres. .

En Sevilla fíete de Diziembre de mil fetecientos, y
treinta años : Yo el Eferivano de Camara Notifique, e

hice faber el Auto deeftasdos fojas, fegun, y como en

el fe contiene a Diego de Andrade
, y Fraiicifco Melen-

dcs , Procuradores en nombre de fus Partes , afsi lo Cer-

tifico - - Don Pedro Fernandez de Cazeres "

Y haviendo tomado los Autos la parte de dichos

Eferivanos, y biieltolos fin Defpacho, acufada la rebeb

día, y pedidofe que fe tuvieílen por conclufos
, y fe de-

claraííe por conlentido, fe citaron las partes, y viilos, fe

proveyó el Auto fu theiior el figuierite ""

En la Ciudad de Sevilla, treinta de Enero de mil

fetecientos y treinta y vno, el Señor Do¿lor Don Cero»

nymQ



por 0onfentido , y
paffaáo en cofajuzi-

gada el Auto pro-

•veido en 24 de No-
viembre de 1730.

’Eft virtudde dichos

AutoSi Y Exscuto-

riast fiemprefe han
puejio en la Efcri-

vania de la Confer-

vaturía todos los

Autos , que ha pe-

dido el turno para
repartir las quen-

taSi breconocetlos.

Todas las ^lentas,
que ha tenido noti-

cia el Turno averfe

executadofin Turno

y fin Contador de el

Numero
^ fe ha pe-

dido fii nulidad en

conformidad de U
Real

nymo PefsíOj y Mendoza, de cl Confejo de fu Mageñad, y
fu Oydor mas antiguo de la Real Audiencia de ella

Ciudad, y como tal, Juez Confervador del Turno , y
Numero de Contadores de ella , haviendo viílo ios

Autos que íigue cl dicho Numero, fobre la obfervancia

de fus Privilegios , y Real Cédula de fu Mageftad, en
que da forma á el Turno, y Exccutoria del Real Con-í

lejo
, y Autos de los Señores de la Real Audiencia

, y
Señores Juezes Confervadores, que haníldo de dicha Co-

mífsion, fobce los pedimentos hechos por parce de dicho

numero de Contadores, vno en catorce de Diciembre

del año próximo paíTado, y el otro en veinte y nueve

de efte mes, en que pretende fe declare por confenrido,

y paílado en authoridad de cofa juzgada el Auto próveido

por dicho Señor en veinte y quacro de Noviembre dcl

dicho año próximo paíTado, en que por el mandó, lo que

en el referido Auto fe expreíTa - - Dixo, que declarava, y
declaró por confencido

, y paíEdo en authoridad de cota

juzgada el referido Auto proveído por dicho Señor en el

mencionado dia veinte y quacro de Noviembre, del año

próximo paíTadoj y por efte , afsi lo proveyó
, y firmó --

Don Geronymo Peísio y Mendoza- - Don Pedro Fer-

nandez de Cazeres- . .. ....—
Y afsimifmo Certifico, y doy feé, que por todo el

concefto de dichos Autos confta, que repetidamente por

mandado de los Señores Confervadores, hanpuefto en la

Eferivania de dicha Comifsion, dichos Eferivanos de

Provincia
, y Juzgados ios Autos, que fe ie han pedido

por los Diputados, vnos para repartir fus quencas, otros

para reconocer fu eftado, y otros para pedir Nulidad de

las Quemas que fe havian hecho, y ajuftado fin Turno,

fobre que fe han practicado varios apremios, apercebi-

miencos
, y penas , declarandofe por nullas todas las

Cuentas , de que por el Numero fe ha tenido noticia,

averfe executado fin Turno , en conformidad de la

Real Cédula de él, dada en Zaragoza año de mil feif-

cientos y quarenca y cinco
j y denunciandofe por ta-

les, por los Señores Conlcrvadores , fe han declarado

por nullas, y fe han lepanido en Turno, para que fe

buelvan á hazer con la Solemnidad
,
que le previene

po|
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Jfííiífe’Á ““iw por Reales Privilegios; mandonaofeles por los

ql'fTtkd^lar'a- dichos Señores Coiifervadores ,
que los Autos ie en^

do por nullás i y re- a el Contador, qu6 le tocare, y fe les Nocí-

fortido en Turno, y ^ lás Parces, pongan en fu poder los Papeles, e
afercevídoilüsEf-

j„(p„njentos confernientes a fu ajulte, y liquidación, y

elks las fiimentes. apercibiendo a los Efcrivanos que las admitiera, pomcn-

dofc Copia un los Autos donde eftaban prefentadas de

dichas Providencias, para que en todo tiempo confie, y
entre ellas las figuientes

. iV La Quenta combcnfional de partición de bienes

de Don Juan Francifco de Molina Alicante , hecha en

7al de partición de papel blanco por Dona Jofepha Thomafa López, Viuda

bienes de TD-Juan ¿et\ fufo dicho, por si
, y como Madre, y Tutora de

Francifco de Ali- t,j3„ Bonozo Molina, fu hijo
, y otras fus hermanas, hijas

y de Doña Ifabel

y Jofeph Romay, Luifa de - Mefa , fu primera muger, conientida por el

Efcrivanó , fe de- Padre de Menores, por lo tocante a la menor
, y en fu

claro por nulla , por yiftm¡ aprobada por el Señor Theniente Segundo Don
^aío de Abril

de-Cós, y Zabaleta, por ante Jofeph Francifco

' Romay, Éferivano de fu Juzgado, fiendo denunciada por

parte del Numero , y villos los Autos por el Señor Don
Antonio Francifco Aguado, Cavallero de -el Orden de

Santiago, de el Confejo de fu Mageftad, fu Oydor mas

antiguo en la Real Audiencia, Juez Privativo
, y Con-

fervador de el dicho Numero, por fu Auto de primera

de Abril de mil fetezientos y cinco , la declaró por nulla,

la mandó repartir
, y fe le apercibió á el dicho Eferivano,

que en adelante cumpla con la Real Executoria
, y que

en atención a fu pobreza
,
por ahora no fe le facaba la

multa en que havia incurrido

Jt.y í. La Quenta combeníional de partición
, y diftri-

La gtuenta Con- bucion del Caudal de Don Nicolás Maeftre, dada
, y for-

venfional deTarti- por Doña Ana Jofepha Mahuis, Viuda de Don
Antonio Maeftre como Madre, Tutora y Cura-

Nicolás. Maejire^áozz. de fus menores hijos, y Don Joíeph 1 heiipeMaeí-

ante el Señor The- tre como Albaceas
, y Herederos del dicho Don Nicolás

niente Segundo

^

prefencada en los AucoS de el cumplimiento de

lüZnof/J“d¡cfh fu Teftamento, que palTa ante el Señor Theniente Se-

por B'^ndo,
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T confultado con

el Real Acuerdo,
por el alebrado en
2^de Marzo 171 1.

fe debolvieron los

Autosi para quefe
executafe.
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for milla por Auto gunHo. Don Juan Gutiérrez de Celis, y Juan Vafcjuez,
de 19 de ‘Diziem- Efcrivano de fu Juzgado : Vifta con los Autos por el

Señor Don Jofeph Antonio Romero , Cavallero de e!

Orden de Santiago, de el Coní'ejo de fu Mageftad, Oydor
mas antiguo, y como tal, Confervador de dicho Numero,
por fu Auto de diez y nueve de Diziembre , de mil
íetecietttos y diez, la declaró por nula, y k mandó
repartir, y apercibió á el dicho Efcrivano, cumplielle
con la Real Executoria, pena de cincuenta Ducados, y
que fe executafe efte Auto, confultandofc primero con
los Señores de el Real Acuerdo

, y viftos en el Gene-
ral , que fe celebró en veinte y tres de Marzo de mil
fetecientos y onze, mandaron debolver dichos Autos
á el Señor Confervador, para que lo executafe

(3) 3 - La Quema de partición de bienes de Don Blas

La ^entadeTar- Fernandez Sobrados, hecha por Don Domingo Ruiz de
tmon^de bienes de Jj Vega, y Thomas de Andrade, defenfor de aufentes,

prefentada en los Autos del cumplimiento de Tefta-
mento, y partición de bienes, que penden ante el Se-

ñor Theniente Segundo Don Juan Geraldino, y Juan
Montero de Efpinofa, Efcrivano de fu Juzgado: Vifta
con los Autos por el dicho Señor Confervador, por el

'Áutolé í'^deEné- proveyó en veinte y quatro de Enero dé mil fe^

^.Blas Fernandez
Sobrada^ ante el Se-

ñor Theniente Se-

gandoifjttan Mon-
tero de Efpinofa^

Efcrivano , decla-

rada por niilla^ por

rede 1729.

(4)
La liquidación de

teziencos y veinte y nueve^ ia declaró por nula, la man-
dó repartir

, y fe apercibió á el dicho Efcrivano, cum-
pliefe con la Real Executoria, pena de cinquenta ducados.

4. La liquidación hecha, de partición de bienes de
Dona Clemencia Reyñofo , viuda de Don Juan Anto-

partición de bienes nio Rjodriguez , ante Barthólomé Perez Vejaráño , Ef-
deT)oiía Clemencia t. 1 it t rs -n . . _ . .

„ crivano Publico de Sevilla, eií treinta de Septiembre

thlháé 4̂ rez Ve-
^ feteziencos y veinte, prefentada con los Autos del

ciimplimiento de íii Teftamento, que penden ante el

Señor Theniente Segundo Don ítidro Palomino
, y Pe^

dro de Vargas y Zevallos, Eferivaho de fu Juzgado:
Viítacon los Autos j por el dicho Señor Coníervador,
por ei que proveyó en v-dnté y ífete de Mayo de mil
letezientos y veinte y vno la declaró por nula

, y la

mandó repartir 1 tt > ü *-i-

P ’
La

tholomé Eerez Ve-

jarano , Efcrivano
‘Publico i en 30. dé
Septiembre de 1720
declarada por nula^

por Auto de 27 de
Mapodeiyii.



( 5 )

La ^ítita Com-
bmcíonaL, y partr-

eion Hi' i/L ni-s ds T>.

'Jofeph d-: Olayzola
ante 'Thomás de Ga-
zeaga , Bf.rivano
publico en de
Dizi^mbrede lyzi
dccl irada por nula^

por Auto de io.de
Marz-ode 1733 .

(í)
La ^ienta y parti-

ción de bienes de la

SeñoraMarquefa de
la Torre de Xines,

ante ‘vn Señor Al-
calde del Crimen, y

yuan JSlicolds de

Leyha , declarada

por nula , por Auto
de 17. de OAübre
dei-jz^. •

t?)
La liquidación de

bienes de T). Leo-
nardo de Cafiro, an-

te el Señor Thenien-

te Segundot y Mar-
cosyofepb de Alar-

cm , fe declarópor

nula por Auto de ij

dé OBubrede 1725-.

(
8

) ^La liquidación de

bienes de Doña Ca-
thalina Rodriguez,
ante el Señor The-
niente Segundo , y
Juan Garda Bello,

EfrivaníT, fe de-
.— claró

5. La Quema; y partición combencional, hecha

por los herederos de Don Jofeph de Olayzola^ anee

Tilomas de Gaze'aga , Eferivano Publico de Sevilla, ea

catorze de Diziembre de mil fetezientos y veinte y dos:

Villa por dicho Señor Confervador, por fu Auto de diez

de Marzo de mil fetezientos y veinte y tres, la decía-:

ró por nula
, y mandó fe ponga en poder del Conta-

dor para fu liquidación —— —
6 . La liquidación

, y
.

partición de bienes de Doña
Quiteria Rico de Marta , Marquefa, que fue de laTorrer

de Xines, que en Autos del cumplimiento de fu Telia-:

mentó, que paílah ante él Señor Don Geronymo de So-

la , del Conlejo de fu Mageílad , y Alcalde del Crimen,

y Juan Nicolás de Leyba , Eferivano de fu Provincia,

hecha, y executada por el mifmo Eferivano : Villa con

los Autos por el Señor Don Geronymo Pefsio y Men-:

doza, del Confejo de fu Mageílad, fu Oydor masan-:

tiguo
, y por tal , Confervador del dicho Numero de

Contadores, por fu Auto de diez y flete de Oíítiibre'

de mil fetezientos y veinte y cinco, la declaró por nu-;

la, y mandó fe repartieíTe, y apercibió á dicho Eferivaq.

no, pena de cinquenta ducados , curaplieñe la Real

Executoda ^
‘

7. La liquidación de bienes de Don Leonardíi de

Caftro, que en los Autos de fu Difpoficion, que paíTan

ante el Señor Theniente Segundo Don Juan Fernandez

Bedoya, y Marcos Jofeph de Alarcon, Eferivano' de fu

Juzgado, hecha por el dicho Eferivano: Villa por dicho

Señor Confervador con los Autos, por el que proveyó

en dicho día diez y fíete de Octubre de mil fetezien-

tos y veinte y cinco, la declaró por nula, la mandó

repartir
, y apercibió a. el Eferivano

,
pena de cinquenta

ducados, cumplieíTe la Real Executoda

8. La liquidación de bienes de Doña Cathalina Ro-

dríguez ,
prelentada ante el Señor Theniente Segundo

Don Juan Fernandez Bedoya , y Juan García Bello, Ef-

erivano de fu Juzgado , fin eílar firmada de perfona al-

guna : Villa por dicho Señor Confervador con ios Au-

tos, por el que proveyó en onze de Agoílo deraii fec

tczientosy veinte y fíete, k declaró. por nula, y mando



claró por nula y por

Autoden deAgof-
tode 1727.

( i*)

L.as dos Rentasen
Autos de partición

de bienes de TDon

M.artin de Vera^

ante el Señor The-
niente Segundo

, y
Juan EJtevan San-

cheZi Je declarópor

nula,porAuto de 19
de Agojio de 1727.

(
jo)

Las Rentas dadas

por los Adminijira-

dores de los Mayo-
razgos del Sr. Con-

de de la Fuente dt l

SaucOi ante el Señor

Theniente primero,

yJuan Ximenez de

^Pineda, declaradas

por nulas, por Auto
de 2^ de OStiibre de

172/.

repartir
, y condenó a el dicho Efcrivaiio en veinte du-

cados, que aplicó á la Real Camara de fu MagelW,
por liaver contravenido á la Real Execucoria, y íe aper-

cibicíle, pena de cinquenta ducados, que en adelántela

obfervaíe '
—_c_—

—

9. Las dos Quentas prefentadas en los Autos, de par-r

ticion de bienes de Don Martin de Vera
,
que penden

ante Juan Eftevan Sánchez, Eferivano del Juzgado Se-

gundo: Viftas con los Autos por dicho Señor Confer-

vador
,
por el que proveyó en diez y nueve de Agofto

de mil ietezientos, y veinte y fiete, las anuló, y mandó,

que la partición fe repartieíle, y apercibió a dicho Ef-

erivano, pena de cinquenta ducados, cumpliere con lo

que le eílava mandado ” —
10. Las Quentas dadas por Don Juan Fernandez de

Soto-mayor, hafta fin de Diziembre de mil fetezientos y

veinte y fíete, y de Don Manuel Gomes de Torres, hafta

fin de mil fetecientos y veinte y ocho, y otra del mifmo

hafta fin de Septiembre de mil fetezientos y veinte y nueve,

de los Mayorazgos de el Señor Conde de la Fuente del Saú-

co, prefencada en Autos ante Don Juan Ximenes de Pine-

da, Eferivano del Juzgado primero : Viftas por dicho

Señor Confervador, y los Autos, las declaró por nulas,

y niandó fe reparta por Auto de veinte de Oótubre de

mil fetezientos, y veinte nueve '

Según lo fuíbdicho, confta, y parece de los expreíla-^

dos Autos, a que me remito, y a pedimento de la Parte del

Numero de dichos Contadores, doy la prefente en Sevilla

en veinte y nueve de Abril de mil fetezientos y treinta/

ílete añc».
^




